




ES COPIA SIMPLE 

, COMPRAVENTA 
NUMERO TRESCIENTOS TREINTA (330). ------------------
En Carta9ena, mi residencia, el día treinta y uno de marzo 

de dos mil veinte. -----------------------------------------------
Ante mí, D. xxx, Notario del Ilustre Colegio de Murcia, previa 

designación en turno oficial de reparto de instrumentos 

=CO M PARECENcf}�licos. --------------

En representación de la parte vendedora: ---------------
DON xxx, mayor de edad, titular 

de Documento Nacional de Identidad (N.I.F.) número 
23303381B, con domicilio a estos efectos en el de su 
representa da. ----------------------------------------------------

Y en representación de la parte compradora:------------
D XXXX titular de Documento Nacional de Identidad (N.I.F.) 

número 27449438L, con fecha de nacimiento veinte de enero 
de mil novecientos sesenta y cuatro, declara su domicilio a 

estos efectos en el mismo de la FUNDACIÓN que r�presenta 
en, Murcia, Plaza PINTOR JOSE MARIA PARRAGA numero 11. 

=INTERVENCIÓN= 
---------------------

DON XXXTO INTERVIENE en representación de la mercantil 
vendedora, esto es, "XXX." de nacionalidad española, 

domiciliada en Madrid (28046), Paseo de la Castellana, número 
89 y con CIF númerp A-86 .. 602.158

..1 
-------

1
-constitujda ppr

tiempo indefiniuo, con a denominac1on
de "SXXX", mediante escritura autorizada por el Notario de 
Madrid, D.XXX, el 28 de noviembre de 2012, con el número 4. 

095 de protocolo; modificada su duración así como su 
denominación por la actual en virtud de la escritura otorgada 

ante el Notario de Madrid,  don XXX, el 12 de diciembre de 
2012, con el número 1.624 de su protocolo, siendo 

actualmente la duración limitada hasta el 28 de 
noviembre de 2027. ------------------------------------------

Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 

CD 



30.521, folio 1, sección 8ª, Hoja M-549.293, inscripción 1 ª. ----
Tiene por objeto social: la tenencia, gestión y 

administración directa o indirecta, adquisición y enajenación 
de los activos y, en su caso, pasivos, que le sean transmitidos 
por las entidades de crédito a las que se refiere la Disposición 
Adicional Novena de la Ley 9/2012 de 14 de noviembre, de 
reestructuración y resolución de entidades de crédito (o 
cualquier otra normativa que la sustituya, desarrolle o 
complemente) que figuren en el balance de las mismas o en el 
de cualquier entidad sobre la que esta ejerza control en el 
sentido del artículo 42 del Código de Comercio (así como de 
cualesquiera otros que llegue a adquirir en el futuro como 
consecuencia de la citada actividad de gestión y 
administración de los primeros). --------------------------------

(En adelante, la "Vendedora" ). --------------------------
Ejerce esta representación en virtud de escritura de poder 

especial para este acto otorgada por DONA XXX como 
apoderada de la Entidad "XXXS
A .. "; dicha escritura ha sido autorizada en Alicante, el día 
veintisiete de marzo de dos mil veinte, por el Notario DXXX 
554 de Protocolo, y se encuentra exceptuada de su inscripción 
en el Registro Mercantil por cuanto su contenido se contrae 
exclusivamente a las facultades precisas para la venta de los 
inmuebles objeto de esta escritura. ---------------

�Este poder es otorgado, como ha sido indicado, por 
DONA XXX, quien actúa en su calidad de apoderado del XXX., 
en virtud a su vez de escritura de poder autorizada por el 
Notario de Madrid Don XXXa el día 6 de marzo de 2015, bajo 
el número 968 de protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de 
Madrid, tomo 30882, folio 113, hoja M549293, inscripción 66ª . 
---------------

Este apoderamiento se justifica mediante el traslado a 
papel efectuado por mi compañero de residentica, Don XXX, 
de copia autorizada electrónica de dicha escritura que, para 
esta finalidad, ha recibido como destinatario de la misma, 
quedando consignado en la referida escritura el juicio de 
suficiencia del Notario de las facultades representativas 
acreditadas del 
poderdante.------------------------------------------------------

El compareciente me asegura la vigencia e ilimitación de 
su representación, siendo, a mi juicio y bajo mi 
responsabilidad, suficientes las facultades representativas 
acreditadas para el otorgamiento de la presente escritura de 





consta de la consulta que, con la autorización conferida a este 
efecto, he realizado de la Base de Datos de Titular Real del 
Consejo General del Notariado, manifestando su 
representante no haberse modificado el contenido que resulta 
de dicha consulta. -----------------------------------------------

Su NOMBRAMIENTO resulta de la referida escritura de 
constitución otorgada ante el Notario de Cartagena, Doña 
XXXl el día 22 de marzo de 2012 bajo el número 240 de 
protocolo.-------------------------

Sus FACULTADES cuya vigencia me asevera, y que yo, el 
Notario, juzgo suficientes para el otorgamiento del presente 
instrumento, derivan del acuerdo del Patronato de la 
Fundación adoptado en su reunión de fecha 22 de febrero de 
2020, según certificación de fecha 16 de marzo de 2020, 
expedida por el Secretario de la Fundación Don XXX Dicha 
Certificación, cuyas firmas legitimo, queda incorporada por 
testimonio por mí deducido a la presente.----------------------

Hace constar la representación de la Fundación que la 
presente es un acto de disposición de bienes que no formarán 
parte de la dotación de la Fundación, no vinculados 
directamente al cumplimiento de los fines fundacionales, por 
lo que, a los efectos previstos en el art. 21 de la Ley 50/2002, 
de 26 de diciembre de Fundaciones, deberá ser comunicada la 
presente adquisición al Protectorado del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente al que se 
encuentra adscrita la Fundación, hoy Ministerio de agricultura, 
pesca y alimentación, y ello a los efectos de que el 
Protectorado pueda ejercer las acciones de responsabilidad 
que correspondan contra los patronos, cuando los acuerdos 
del Patronato fueren lesivos para la fundación en los términos 
previstos en la Ley. ----------------------------------------------

(En adelante, la "Compradora" ).-------------------------
DECLARACIÓN CONFORME AL ARTÍCULO 160.F) DE LA 

LEY DE SOCIEDADES DE CAPITAL: a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 160 letra f) de la Ley de Sociedades de capital en 
su redacción dada por la Ley 31/2014 de 3 de diciembre, hace 
constar expresamente el legal representante de la 
Compradora que mediante acuerdo adoptado en el día 22 de 
febrero de 2020, se ha aprobado la adquisición del inmueble, 
que se describirá en el Expositivo I siguiente, dándose por 
tanto por cumplidos la totalidad de los requisitos estatutarios, 
legales y contractuales que pudieran ser aplicables a la 
transmisión que por la presente escritura de compraventa se 
opera, por tratarse dicho inmueble de un activo esencial de la 
sociedad. ----- ---------------------------------------- ---- -- ---- -

La Vendedora y la Compradora serán denominadas, 



conjuntamente, las "Partes" e indistintamente cualquiera de 
ellas una "Parte" . ---------------------------------------�-----

Tienen a mi juicio y bajo mi responsabilidad, ,facultades 
suficientes para otorgar la presente ESCRITURA PUBLICA DE 
COMPRAVENTA DE PARCELAS DE SUELO (la "Escritura"), a 
cuyo efecto, ------------------------------------------------------

=EXPONEN = 
l.- Que la Vendedora es la propietaria en pleno dominio 

del 100% de las fincas (conjuntamente, los "Inmuebles" e 
individualmente "Inmu�ble' ) sitas en la Diputación de Cope, 
término municipal de Aguilas, provincia de Murcia, y cuya 
descripción registra! se indica a continuación, según la 
información registra! continuada de fecha 30 de marzo de 
2020 que, a petición de las Partes, yo, el Notario, he solicitado 
y obtenido del Registro de la Propiedad de Águilas y que se 
adjunta a esta Escritura como Anexo "A" (Información
Registra! Cpntinuada) a la presente Escritura: ------------------

1).- RUSTICA.- parte de Hacienda titulada El Cabezo de 
Cope de tierra secano destinada a pastos en la diputación de 
Cope, término de Águilas, de cabida ochenta y tres hectáreas, 
setenta áreas y ochenta y ocho centiáreas (ochocientos treinta 
y siete mil ochenta y ocho metros cuadrados (837088,0 m2))
equivalentes a ciento cuarenta fanegas, nueve celemines de 
marco de ocho mil varas cuadradas. ----------------------------

Linda.- Norte, Ganaventa, S.A. y el Mar Mediterráneo; Sur, 
Mar Mediterráneo; Este, Mar Mediterráneo; y Oeste, 
Gana venta, S.A. -------------------------------------------------

IN SC RIPCIÓ N. - Registro de la Propiedad A9uilas, al tomo
2106, libro, folio 39, finca 25142, código unico registra! 
30012000088 3 54. ------------------------------------------------

VALOR.- TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y DOS EUROS (38.462€). ------------------------------

ESTADO DE CARGAS: Libre de cargas y gravámenes, 
según asev,era su titular, a salvo afecciones fiscales. ------------

2).- RUSTICA.- Parte de hacienda titulada "El Cabezo de 
Cope" de tierra secano destinada a pastos, en la diputación 
de Cope, término de Águilas, de cabida cuarenta y una 
hectáreas, tres áreas y noventa y dos centiáreas (cuatrocientos 
diez mil trescientos noventa y dos metros cuadrados 
(410392,0 m2)), equivalentes a setenta y tres fanegas y cinco 
celemines del marco de ocho mil varas cuadradas. -------------



Linda.- Norte, Este y Oeste, con Ganaventa, S.A.; y Sur, 
con el Mar Mediterráneo y Ganaventa, S.A. -------------------

INSCRIPCIÓN.- Registro de la Propiedad A�uilas, al tomo 
2106, libro, folio 42, finca 25143, código unico registra! 
30012000091408. ------------------------------------------------

VALOR.- TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y DOS EUROS (38.462€). -----------------------------

ESTADO DE CARGAS: Libre de cargas y gravámenes, 
según ase�era su titular, a salvo afecciones fiscales.------------

3).- RUSTICA.- Trozo de tierra secano destinado a pastos, 
procedente de la hacienda "El Cabezo de Cope" en la 
diputación de Cope, término de Águilas, de cabida cinco 
hectáreas, noventa áreas y cuarenta y un centiáreas 
(CINCUENTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y UN METROS 
CUADRADOS (59041,0 m2)). ------------------------------------

Linda.- Norte, Carretera de Águilas a Cope; Sur, 
Construcciones Llano del Castillo; Este, Pedro Méndez López; y 
Oeste, finca donada a Magdalena Méndez Valera. 

INSCRIPCIÓN.- Registro de la Propiedad A�uilas, al tomo 
2106, libro, folio 40, finca 32479, código unico registra! 
30012000091415. ------------------------------------------------

VALOR.- TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS EUROS (38.456€). ---------------------------

ESTADO DE CARGAS: A salvo afecciones fiscales, la finca 
descrita se encuentra gravada con la servidumbre de paso de 
su inscripción 3ª constituida a favor de las fincas 25142 y 
25143 que consta descrita en la información registra! 
incorporada a la presente.---------------------------------------

Libre de otras cargas y gravámenes, según asevera su 
titular. ------------------------------------------------------------

4).- RÚSTICA.- Parte de hacienda titulada el Cabezo de 
Cope, de tierra secano, destinada a pastos, en la diputación de 
Cope, término de Águilas. Se encuentra atravesada en parte 
de Este a Oeste por la Carretera de Cope a la Torre de Cope. 
Tiene una superficie de dieciocho hectáreas, diecinueve áreas, 
trece centiáreas (ciento ochenta y un mil novecientos trece 
metros cuadrados (181913,0 m2}). ------------------------------

Linda.- Norte, Carretera de Cope a Torre de Cope y 
parcelas dieciséis y diecisiete del Polígono diecisiete del 
Catastro; Sur, Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid; 
Este, resto de la finca matriz de la que se segregó; y Oeste, 
camino de servidumbre que le separa de terrenos de Caja de 
Ahorros de Monte de Piedad de Madrid. -----------------------

INSCRIPCIÓN.- Registro de la Propiedad A�uilas, al tomo 
2147, libro, folio 186, finca 33956/1, código unico registra! 
3001200009 3 7 61. ------------------------------------------------

VALOR.- TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y DOS EUROS (38.462€). ------------------------------



ESTADO DE CARGAS: A salvo afecciones fiscales, la finca 
descrita se encuentra gravada con la servidumbre de paso de 
su inscripción 3ª constituida a favor de las fincas 25142 y 
25143 que consta descrita en la información registra! 
incorporada a la presente. -- ---------------------- -------------

Libre de otras cargas y gravámenes, según asevera su 
titular. ------------------------------------------------------------

5).- RÚSTICA.- Parcela señalada con el número A-1 en el 
i;>araJe de Calabardina, diputación de Cope, término de 
Águilas. Ocupa una superficie de trece hectáreas (ciento 
treinta mil metros cuadrados (130000,0 m2)). -------------------

Linda.- Frente, Carretera de Cope al Mar mediterráneo 
por donde tiene su entrada; derecha entrando, Urbanización 
Calabardina; izquierda, parcela A-2; y fondo, el Mar 
M ed iterrá neo. ---------------------------------------------------

INSCRIPCIÓN. - Registro de la Propiedad A�uilas, al tomo 
2039, libro, folio 112, finca 33676, código unico registra! 
30012000091446. ------------------------------------------------

VALOR.- TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y DOS EUROS (38.462€). ------------------------------

ESTADO DE CARGAS: Libre de cargas y gravámenes, 
según asevera su titular, a salvo afecciones fiscales. ------------

6).- RÚSTICA.- Parcela de terreno señalada con el número 
A-2 en el paraje de Calabardina, diputación de Cope, término
de Águilas. Ocupa una superficie de diez hectáreas y cincuenta
áreas (ciento cinco mil metros cuadrados (105000,0 m2)). -----

Linda.- Frente, Carretera de Cope al Mar mediterráneo 
por donde tiene su entrada; derecha entrando, parcela A-1; 
izquierda, parcela A-3; y fondo, el Mar Mediterráneo. ---------

INSCRIPCIÓN.- Registro de la Propiedad A�uilas, al tomo 
2035, libro, folio 110, finca 33678, código unico registra! 
300120000914 5 3. --- --------------------------------------------

VALOR.- TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y DOS EUROS (38.462€). ---------------------------- -

ESTADO DE CARGAS: Libre de cargas y gravámenes, 
según asevera su titular, a salvo afecciones fiscales. - ----------

7).- RÚSTICA.- Parcela de terreno señalada con el número 
A-3, en el paraje de Calabardina, diputación de Cope, término
de Aguilas. Ocupa una superficie de diez hectáreas y cincuenta
áreas (ciento cinco mil metros cuadrados (105000,0 m2)). ----

Linda.- Frente, Carretera de Cope al Mar mediterráneo 





30012000093 815. -----------------------------------------------
VALOR. - TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y DOS EUROS (38.462€). ------------------------
ESTADO DE CARGAS: Libre de cargas y gravámenes, 

según asevera su titular, a salvo afecciones fiscales. ------------
11) .- RÚSTICA.- Parcela de terreno señalada con el 

número A-7 en el paraje de Calabardina, diputación de Cope, 
término de Aguilas. Ocupa una superficie de cinco hectáreas y 
ocho áreas (cincuenta mil ochocientos metros cuadrados 
(5 0800,0 m2)). ---------------------------- -----------------------

Linda.  Frente, Mar Mediterráneo; derecha, parcela A-6; 
izquierda, Mar ty1editerráneo; y fondo, el Mar Mediterráneo. -

INSCRIPCION.- Registro de la Propiedad Aguilas, al tomo 
2044, libro, folio 103, finca 19437, código único registra! 
30012000091491. ------------------------------------------------

VALOR.- TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y DOS EUROS (38.462€). --------- -------------------

ESTADO DE CARGAS: Libre de cargas y gravámenes, 
según asevera su titular, a salvo afecciones fiscales. -----------

12).- RÚSTICA.- Trozo de terreno secano sito en el paraje 
denominado de Calabardina, diputación de Cope, término de 
Águilas, que tiene una superficie de catorce hectáreas, setenta 
áreas, sesenta centiáreas (ciento cuarenta y siete mil sesenta 
metros 

-
cuadrados (147060,0 m2)). ---------- ------------------

Luilas, al tomo 2368, libro, folio 146, finca 58362, código 
9
unico registra! 3001200045103 5. --------- --------- ---- ---------------------- - ESTADO DE CARGAS: A 
salvo afecciones fiscales, la finca descrita se encuentra gravada 
con la servidumbre de paso de su inscripción 3ª constituida a 
favor de las fincas 25142 y 25143 que consta descrita en la 
información registra! incorporada a la presente. 
--------------------------------------- Libre de otras cargas y 
gravámenes, según asevera su 
titular.------------------------------------------------------------



VALOR.- TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y DOS EUROS (38.462€). ------------------------------

13) .- RÚSTICA.- Trozo de terreno secano sito en el paraje
denominado de Calabardina, diputación de Cope, término de 
Águilas, que tiene una superficie de cuarenta y tres hectáreas, 
veintiséis áreas, treinta y tres centiáreas y cincuenta y cinco 
decímetros cuadrados (cuatrocientos treinta y dos mil 
seiscientos treinta y tres metros con cincuenta y cinco 
centímetros cuadra dos).-----------------------------------------

Esta finca se encuentra atravesada de Este a Oeste por la 
carretera de Águilas a Cope. Queda en su interior el resto de la 
finca matriz de la que procede una de las fincas que forman la 
descrita, cuyo resto tiene su entrada desde la Carretera de 
Águilas a Cope por medio de un camino. -----------------------

a. -------------------------------
INSCRIPCIÓN.- Registro de la Propiedad Aguilas, al tomo 2362, 

libro, folio 5, finca 58371, código único registra! 
30012000445 7 20. ------------------------------------------------

VALOR.- TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y DOS EUROS (38.462€). ------------------------------

ESTADO DE CARGAS: A salvo afecciones fiscales, la finca 
descrita se encuentra gravada con la servidumbre de paso de 
su inscripción 3ª constituida a favor de las fincas 25142 y 
25143 que consta descrita en la información registra! 
incorporada a la presente.--------------------------------------

Libre de otras cargas y gravámenes, según asevera su titular. 
------------------------------------------------------------

COMÚN A LAS FINCAS DESCRITAS: 
----------------------DOMINIO PUBLICO MARITIMO 

TERRESTRE.- Se menciona de manera expresa que las fincas 
descritas bajo los números 1).-, 2).-, 5).-, 6).-, 7).-, 8).-, 9).-, 10).-, 
11).- y 13).- anteriores son colindantes con el dominio público 

marítimo terrestre, siéndoles de aplicación las limitaciones 
legales establecidas sobre la zona de servidumbre de tránsito o 

protección.-------- A este efecto, informo a los otorgantes el 
régimen 

previsto en los artículos 35 y 36 del Real Decreto 876/2014, de 
10 de Octubre, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Costas, y, por tanto, de que la inscripción de este título en 
el Registro de la Propiedad puede quedar suspendida, o 
eventualmente denegada, a la vista del resultado de la 
notificación que dicho Registro hiciere al Servicio Periférico de 
Costa s. ---------------------------------------------------------- -

TÍTULO DE LA VENDEDORA.- La vendedora adquirió los 



inmuebles en virtud de la escritura de elevación a público de 
un contrato de transmisión de activos autorizada por el 
Notario de Madrid, Don XXXel día 
21 de diciembre de 2012, con el número 2304 de su protocolo, 
onstando los Inmuebles relacionados entre los activos 

c

cedidos en el anexo 2.3 del contrato de cesión protocolizado 
en la misma (en adelante, el "Título" ). -------------------------

Asimismo, respecto de las fincas registrales números 
25143, 32479, 33676, 33678, 33680, 33682, 33684, 33686, 
33956/1, 58371 y 58362 se otorgó Acta Complementaria de 
es ritura de transmisión de a tivos autorizada por el Notario 

de 
c 

Á
finca re9istral número 19437 se otorgó Acta Complementaria 
de escritura, de transmisión de activos autorizada por el 
Notario de Aguilas, Don XXX, el día 25 
de julio de 2013; y respecto de la finca registra! número 25142 
en virtud de Acta Complementaria de escritura de transmisión 
de activos autorizada por el Notario de Madrid, Don XXXR, el 
día 4 de diciembre de 2013, con el número 
3012 de su protocolo.--------------------------------------------

ARRENDATARIOS Y OCUPANTES: Según el leal saber yentender de la Vendedora, los Inmuebles se encuentran libres
de a���g��1��ó�

c
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Inmuebles descritos forman parte de la Parcela 14 del 
Polígono 17, a la que corresponde la siguiente referencia 
catastral: 30003A017000140000XP .------------------------------

De acuerdo con lo establecido en la Disposición Final 18ª 

de la Ley de Economía Sostenible 2/2011 de 4 de marzo y a los 
efectos prevenidos en el artículo 45 de la Ley del Catastro 
Inmobiliario, 1/2004, de 5 de marzo, la Vendedora hace 
constar la NO ADECUACIÓN, en cuanto a su configuración y/o 
superficie, entre la realidad física de los Inmuebles y la 
descripción de cada Inmueble contenida en la Consulta 
Descriptiva y Gráfica de los Inmuebles obtenida en la página 
web del Catastro y que se adjunta al presente Escritura como 
Anexo "B" (Consulta Descriptiva y Gráfica - Catastro).--------

Se observa la falta de coincidencia entre la titularidad 
invocada en la presente escritura y la que resulta de la 
Certificación Catastral, por lo que advierto de la 





del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, que los 
Inmuebles se encuentran al corriente del pago de las cuotas 
de dicho impuesto de los años que por Ley le corresponde 
abonar a la Vendedora como sujeto pasivo, a excepción de la 
liquidación correspondiente a los ejercicios 2017, 2018 y 2019 
por no haberse emitido la misma por el Organismo 
Competente a la Vendedora, no habiendo procedido por ello 
al pago de dicho tributo.-----------------------------------------

La Vendedora se compromete a abonar dicha liquidación 
en .e.1 momento en el que Organismo Competente se lo 
not1f1 que. --------------------------------------------------------

Los Inmuebles tienen afección real al pago de las 
liquidaciones tributarias que les correspondan por el Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles, es decir, que los Inmuebles 
responden de las posibles deudas tributarias no prescritas 
pendientes de pago por dicho impuesto por otros sujetos 
pasivos distintos de la Vendedora, conforme a lo establecido 
en el artículo 64 de la Ley de Haciendas Locales y artículo 79 
de la Ley General Tributaria. -------------------------------------

Respecto a las deudas pendientes de IBI de anteriores 
propietarios de los Inmuebles, de los que no es sujeto pasivo 
ni responsable subsidiaria la Vendedora en base a la 
legislación fiscal aplicable, se asume la obligación de 
transmitir los Inmuebles al corriente de pago de dicho tributo 
y por tanto se asumirá el pago de las cuotas de los ejercicios 
no prescritos en el caso de que le sean derivados a la 
Compradora por el Organismo Competente, siempre que se 
dé cumplimiento al procedimiento establecido en la presente 
c I a u su I a. ------------------------ - --------------------- - -----------

La Compradora se obliga a notificar a la Vendedora 
cualquier notificación recibida en relación con la exigencia de 
deudas por IBI de anteriores propietarios con una antelación 
de al menos la mitad del plazo concedido para realizar 
cualguier trámite en relación con la notificación. La 
notificación será de forma fehaciente al domicilio a efectos de 
notificaciones de la Vendedora establecido en la presente 
escritura. En caso de que dicha notificación no se realice a la 
Vendedora en los términos establecidos anteriormente, la 
Vendedora no asumirá el abono de las cuotas de IBI según se 





caracterización incluida en el resto de apartados de la
presente Estipulación 1 (Objeto). --------------------------------

1.2.- Caracterización del Objeto: La Compradora compra 
los Inmuebles: (1) como cuerpo cierto y como un todo, con 
cuantos derechos y pertenencias les son inherentes y/o 
accesorios; y (ii) en el estado físico, )urídico, construcción, de 
conservación y limpieza, geotecnico, medioambiental, 
administrativo, de contaminación, arqueológico, de urbanismo 
y licencias en el que se encuentran; y (iii) en el estado de 
cargas a que se hace referencia en la Estipulación 1.5 (Cargas) 
siguiente. Cualquier referencia en la presente Escritura al 
"estado de los Inmuebles" incluye todas y cada una de las 

facetas enumeradas en la presente Estipulación 1.2 
(Caracterización del Objeto). -----------------------------------

Por tanto, la venta se realiza como cuerpo cierto, en las 
condiciones físicas y jurídicas en que se encuentran los 
inmuebles, que el adquirente declara conocer y aceptar, 
renunciando consecuentemente a los saneamientos previstos 
en Derecho, y liberando de cualquier posterior 
responsabilidad a SAREB por las fincas que transmite. La parte 
vendedora ha adquirido las fincas: ------------------------------

- Referencia 30385-0001 en procedimiento 
TRANSMISIÓN DE ACTIVOS COMPLEMENTADA CON LA 
CORRESPONDIENTE ACTA (SEGÚN EPÍGRAFE "TÍTULO DE LA 
VENDEDORA" DE LA PARTE EXPOSITIVA).-----------------------

Referencia 30385-0002 en procedimiento 
TRANSMISIÓN DE ACTIVOS COMPLEMENTADA CON LA 
CORRESPONDIENTE ACTA (SEGÚN EPÍGRAFE "TÍTULO DE LA 
VENDEDORA" DE LA PARTE EXPOSITIVA).-----------------------

- Referencia 30385-0003 en procedimiento 
TRANSMISIÓN DE ACTIVOS COMPLEMENTADA CON LA 
CORRESPONDIENTE ACTA (SEGÚN EPÍGRAFE "TÍTULO DE LA 
VENDEDORA" DE LA PARTE EXPOSITIVA). -----------------------

Referencia 30385-0004 en procedimiento 
TRANSMISIÓN DE ACTIVOS COMPLEMENTADA CON LA 
CORRESPONDIENTE ACTA (SEGÚN EPÍGRAFE "TÍTULO DE LA 
VENDEDORA" DE LA PARTE EXPOSITIVA).-----------------------

R�ferencia 30385-0005 en procedimiento 
TRANSMISION DE ACTIVOS COMPLEMENTADA CON LA 
CORRESPONDIENTE ACTA (SEGÚN EPÍGRAFE "TÍTULO DE LA 
VENDEDORA" DE LA PARTE EXPOSITIVA).-----------------------





mencionada caracterización del objeto significa, para la 
Compradora: (i) la ausencia de garantías ofrecidas por la 
Vendedora en relación con el objeto, excepto por las que 
expresamente se identifiquen como tales en la presente 
Escritura, mediante la expresión: "la Vendedora garantiza 
(. .. )" o "La Vendedora mantendrá indemne a la Compradora 
de ( ... )" ; (ii) la obligación de la Compradora de haber 
realizado cuantas consultas, investigaciones y análisis 
independientes haya tenido por conveniente en cuanto al 
"estado" de los Inmuebles; (iii) el compromiso incondicional 

de la Compradora de adquirir los Inmuebles en el "estado" 
en el que se encuentran; y (iv) la toma de razón de la 
caracterización del objeto para la fijación del precio de la 
presente compraventa, que se ha dejado plasmado en la 
Estipulación 2 (Precio y Forma de Pago) posterior. -------------

1.5.- Cargas: Según el leal saber y entender de la 
Vendedora, los Inmuebles están afectados por las cargas que 
se han hecho constar en el Expositivo I anterior, tal como 
figuran en la Información Registra! Continuada adjunta a la 
presente Escritura como Anexo "A" (Información Registra! 
Continuada). La Compradora conoce y acepta que el estado 
de cargas de los Inmuebles, inscritas o legales, podría ser 
diferente del que aparece en dicha Información Registra! 
Continuada y por consiguiente asume cualquier consecuencia 
de ello, con plena indemnidad de la Vendedora. A efectos 
aclaratorios, la Vendedora solo mantendrá indemne a la 
Compradora en relación con las afecciones fiscales vigentes 
que consten actualmente inscritas en relación con los 
Inmuebles, siempre que sea por hechos imponibles en los que 
haya sido el sujeto pasivo, según la Información Registra! 
Continuada adjunta a la presente Escritura como Anexo "A" 
(Información Registra! Continuada) . ----------------- ---------

2.- PRECIO Y FORMA DE PAGO:---------------------- -----

2.1.- Precio: El precio total ele esta compraventa, por 
todos los Inmuebles, asciende a la cantidad de SOOOOOE, 
gastos e impuestos no incluidos, (en adelante el "Precio" ) y. 1 "d . , d ,, 1 d 11 tiene a cons1 erac1on e a tanto a za o . -------------------

2.2.- Pago del Precio y Forma de Pago: La Compradora 
a.bor:1a a la Vendedora el importe íntegro del Precio del
s1 gu I ente modo: ----- - - --------- ---------- --- ---------

- En cuanto a la suma de TRES MIL EUROS (3.000,00 €), 



mediante orden de transferencia bancaria con fecha 20 de 
noviembre de 2019 desde la cuenta nº 1491 0001 29 

2065140218 a la cuenta ES44 0081 0602 6000 0125 5632, 
titularidad, asimismo, de la mercantil XXXA., haciéndome 

entrega de fotocopia de dicha orden de transferencia que 
aseveran es reproducción del original y que dejo unido a esta 

matriz como anexo "C" , otorgando la Vendedora la más eficaz 
carta de pago.---------- Dicha Entidad beneficiaria es Entidad 

perteneciente al grupo empresarial de la transmitente a la que 
se encomienda la comercialización de estos inmuebles, y que 

actúa, por tanto, por cuenta de 
- En cuanto a la suma de CIENTO CINCUENTA MIL EUROS

(150.000,00 €), mediante orden de transferencia bancaria con 
fecha 30 de diciembre de 2019 desde la cuenta mismo, de la 
mercantil S., haciéndome entrega de fotocopia de dicha orden 
de transferencia que aseveran es reproducción del original y 
que dejo unido a esta matriz como anexo "D" , otorgando la 
Vendedora la más eficaz carta de pago.----------

- En cuanto a la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y
SIETE MIL SEIS EUROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS 
(347.006,37 €) (en la que se encuentran incluidos SEIS EUROS 
CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS (6,37 €) como la cantidad 
prorrateada correspondiente al 181 del año en curso), mediante 
orden de transferenc ia bancaria OMF realizada en el día de 
hoy, haciéndome entrega de justificante en el que constan las 
correspondientes cuentas de cargo y abono que dejo unido a 
esta matriz como anexo ''E" , otorgando la Vendedora la más 
eficaz carta de pago.--------------------- --

A efectos meramente informativos, las Partes acuerdan 
que el desglose del Precio entre las fincas que componen los 
Inmuebles es el consignado tras la descripcion de cada una de 
ellas. -------------------------------------------------------------

3.- ENTREGA: -----------------------------------------------

El otorgamiento de la presente Escritura equivale a la 
entrega y efectiva transmisión de los Inmuebles a la 
Comprad qr a. ------------- ------------------------------------- --

4. - TERMINOS Y CONDICIONES DE LA COMPRAVENTA
DE LOS INMUEBLES:------------- ------------------------------

La presente compraventa de los Inmuebles se somete a 
cada uno de los siguientes términos y condiciones: ------------

4.1.- Información de la Vendedora: La Compradora 
manifiesta que su decisión de otor9ar la presente Escritura 
responde a su propio análisis legal, financiero, comercial o de 
cualquier otra naturaleza de los Inmuebles sobre la base de su 







acuerdan que se entenderá por fecha de devengo de los 
mismos la fecha en la cual se produzca la notificación por 
parte de la entidad urbanística o administración actuante 
requiriendo el pago que corresponda. --------------------------

4.9.- Licencias: La Vendedora no ofrece garantía alguna 
respecto de la idoneidad de los Inmuebles para solicitar 
cualesquiera licencias. La Compradora compra los Inmuebles 
en el estado de licencias en que se encuentran actualmente, 
con plena indemnidad de la Vendedora por este concepto.----

4.10.- Medioambiente: La Vendedora no responderá 
frente a la Compradora por cualquier contingencia 
medioambiental en los Inmuebles ya se deba a acciones u 
omisiones anteriores o posteriores a la Fecha de la Escritura 
de Compraventa, incluido pero no limitado a cualesquiera 
actividades potencialmente contaminantes previstas en la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y 
en el Real Decreto 9/2005 de 14 de enero y en el supuesto de 
reclamación de tercero frente a la Vendedora y/o la 
Compradora a este respecto, la Compradora mantendrá 
indemne a la Vendedora. ----------------------------------------

4.11.- Contratos de Seguro: La Vendedora cancelará 
cualquier seguro que hubiera tomado en relación con los 
Inmuebles con efectos desde la Fecha de la Escritura de 
Compraventa. ----------- ----------------------- ------------------

4.12. - Gastos de Limpieza o Demolición: La Compradora 
adquiere los Inmuebles en el estado en el que se hallan por lo 
que se hace responsable de cualquier gasto de limpieza, 
desescombro, demolición u otro similar que pudiera ser 
necesario en relación con los Inmuebles, en su caso. ----------

Todos y cada una de los términos y condiciones indicados 
en la presente Estipulación han sido esenciales en la 
formacion del consentimiento de las Partes para la 
formalización de la presente Escritura. Por tanto, la 
Compradora renuncia irrevocablemente a realizar cualquier 
reclamación a la Vendedora derivada de cualquier 
manifestación sobre los Inmuebles contenida en esta Escritura 
y, en especial pero sin limitación, de lo establecido en las 
Estipulaciones 4.1 a 4.12 anteriores.---------- ------------------

5.- GASTOS Y TRIBUTOS DE LA ESCRITURA DE 
COMPRAVENTA: --------------------- --------------------------

5.1.- Gastos y Tributos de la Escritura de Compraventa: 





transferencia bancaria como ha quedado acreditado en la 
estipulación 2 de la presente, por los cuales la Vendedora da 
carta de pago. Dado que en la fecha de la Escritura todavía no 
se han girado estos tributos, la Vendedora se compromete a 
destinar las cantidades recibidas al pago de los tributos, 
cuando le sean girados los correspondientes recibos. 
Adicionalmente, las Partes acuerdan que una vez se conozcan 
los importes definitivos correspondientes al año en curso, no 
se realizará entre las Partes liquidación alguna (esto es, abono 
o devolución de cantidades, según el caso) como resultado de
las eventuales diferencias que pudieran existir, en su caso,
entre los importes estimados y los definitivos. -----------------

Se adjuntan copia de dicho cheque como Anexo "F" 
(Cheque bancario - Liquidación Tributo§) a esta Escritura. -----

7.- IMPUESTO SOBRE EL VALOR ANADIDO: --------------
La Vendedora hace constar que la presente transmisión 

está sujeta al Impuesto sobre el Valor Añadido {IVA) por 
pertenecer el Inmueble a su patrimonio empresarial, sin que 
constituyan una unidad económica autónoma. -----------------

Asimismo, manifiesta que el Inmueble transmitido tiene la 
condición de [rústico ó terrenos en curso de urbanización 
realizada por el promotor de la urbanización en los cuales aún 
no han comenzado las operaciones materiales de 
transformación física de los mismos]. ---------------------------

En consecuencia, la entrega se encuentra exenta del 
citado impuesto conforme a lo dispuesto en el artículo 
20.Uno.20º de la Ley 37 /1992, del Impuesto sobre el Valor
Añadid o (IVA). -------------- --------------------------------------

En relación con el Inmueble a transmitir en esta 
operación, y a los efectos previstos en el artículo 20 de la Ley 
37 /1992 y el artículo 8 del Real Decreto 1624/1992, que 
aprueba el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
la Compradora renuncia en este acto a la exención prevista en 
el artículo 20, apartado Uno. Número 20° de la citada Ley.-----

Asimismo, la Compradora a los efectos prevenidos en el 
artículo 20.Dos de la Ley 37 /1992 comunica en este acto que 
es sujeto pasivo con derecho a la deducción total del IVA, 
actuando en dicha operación de compraventa en el ejercicio 
de su actividad empresarial. -------------------------------------

Como consecuencia de todo ello, la entresa de estos 
bienes está sujeta y no exenta de IVA. Dicho impuesto se 





Prevención del Blanqueo de Capitales y Financiación del 
Terrorismo, que podría implicar la solicitud de datos sobre su 
actividad empresarial o profesional ante Organismos Públicos 
con el fin de verificar la información facilitada, o la 
comunicación y/o consulta de datos a la Central de 
Información de Riesgos de Banco de España, en los supuestos 
legal mente establecidos.-----------------------------------------

Asimismo, se informa al interesado de que en caso de que 
se pactase por contrato el pago aplazado del precio y se 
produjese un incumplimiento de las obligaciones dinerarias 
por parte del interesado, Sareb podrá comunicar sus datos a 
los ficheros de información crediticia cuando se cumplan las 
condiciones legales para realizar la misma. Del mismo modo, 
Sareb también podrá realizar consultas a dichos ficheros 
cuando sea preciso enjuiciar la solvencia del interesado y en 
los supuestos legalmente estipulados. --------------------------

Por último, Sareb tiene un interés legítimo en tratar sus 
datos con la finalidad de realizar encuestas de satisfacción 
que permitan evaluar la calidad de la gestión y del servicio 
proporcionado. No obstante, en cualquier momento el 
interesado puede oponerse a este tratamiento mediante 
comunicación a sarebresponde@sareb.es. ---------------------

8.3.- Datos tratados: ---------------------------------------
Para la finalidad expuesta, se tratarán: -------------------
(i) Datos facilitados por el interesado, concepto que

incluye tanto los datos solicitados y proporcionados en el 
presente contrato (incluido correo electrónico, número de 
teléfono móvil, e imagen del documento de identificación) 
como aquellos otros datos que se obtengan durante la 
relación jurídica nacida entre las partes. ------------------------

Asimismo, se informa al interesado de que los datos que 
se solicitan en el documento marcados como obligatorios 
deben facilitarse necesariamente. En caso contrario podría no 
ejecutarse el contrato y dar por finalizada la relación entre las 
partes. --------------- ---------------------------------------------

(i i) Datos facilitados por terceros. Sareb podrá consultar 
los ficheros de información crediticia, así como la información 
proporcionada por la Central de Información de Riesgos de 
Banco de España en los casos legalmente habilitados.----------

El interesado debe mantener los datos actualizados en el 
caso que se derive una relación posterior al presente contrato 





-Derecho de supresión: Solicitar la supresión de sus datos
cuando el tratamiento ya no resulte necesario. ----------------

-Derecho de oposición: Solicitar el cese en el envío de 
comunicaciones comerciales en los términos antes señalados. -

-Derecho a interponer una reclamación frente a la 
autoridad de control (en España la AEPD). ----------------------

El interesado podrá ejercer sus derechos, en cualquier 
momento y de forma gratuita, dirigiendo su solicitud por 
escrito, firmada, y adjuntando una copia del documento de 
identificación a protecciondatossareb@solvia.es con la 
referencia "Protección de datos-Derecho ARCO" o a Avda. , I' º 1· Osear Esp a n 37. 03007 A ,cante.-------------------------------

9. - CONFIDENCIALIDAD: -----------------------------------
Las Partes se comprometen a mantener la 

confidencialidad sobre la evolución de las negociaciones que 
preceden al otorgamiento de la presente Escritura, el 
contenido, condiciones y otorgamiento de la misma, así como 
sobre cualquier actuacion entre las Partes o frente a terceros 
derivado del cumplimiento de la presente Escritura. Lo 
anterior sin perjuicio de la inscripción de la presente Escritura 
en el Registro de la Propiedad. ----------------------------------

Si cualquiera de las Partes deseara hacer una publicación 
sobre los elementos a los que se extiende la obligación de 
confidencialidad deberá contar con el previo consentimiento 
de la otra sobre el contenido de dicha publicación.-------------

No se considerará un incumplimiento de la obligación de 
confidencialidad establecido en la presente cualquier 
comunicación que cualquiera de las Partes haga: (i) a sus 
accionistas, inversores, financiadores y asesores en el ámbito 
de cumplimiento de la presente Escritura o de sus 
obligaciones legales, estatutarias o contractuales de 
información a las personas y entidades indicadas, ni (ii) a 
autoridades u organismos públicos por requerimiento legal.---

Dicha obligación de confidencialidad se mantendrá 
durante un plazo de dos (2) años a partir del otorgamiento de 
esta Escritura de Compraventa. ----------------------------------

10.- INTERÉS DE DEMORA: --------------------------------
Las Partes acuerdan la aplicación de un interés de demora 

(el "Interés de Demora" ) equivalente al interés legal del 
dinero aplicable más dos puntos porcentuales (200 b.p.) para 
el caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 



de pago de cada Parte en virtud de la presente Escritura. 
Dicho Interés de Demora se devengará diariamente y liquidará 
me nsua I mente. --------------------------------------------------

11.- NOTIFICACIONES: ------------------------------------
Con la sola excepción del "Requerimiento" , toda 

comunicación o notificación que cualquiera de las Partes deba 
efectuar a la otra en virtud de la presente Escritura deberá ser 
realizada por escrito y enviada, a las direcciones que constan 
en a continuación, por cualquiera de los siguientes medios: (i) 
burofax o correo certificado con acuse de recibo; y (ii) 
adicionalmente, mediante el envío de una copia de la 
notificación por correo electrónico. ----------------------------

-Para la Vendedora:---------------------------------- -----

[notificaciones]@sareb.es. ---------------------------------
-Para la Compradora:-------------------------------------
Dirigir a: PLAZA PINTOR JOSE MARIA PARRAGA, Nº 11, 

Correo electrónico: chemacatarineu@gmail.com. ---------
12.- INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD: -
Las Partes solicitan al Sr. Registrador de la Propiedad que 

inscriba en el Registro de la Propiedad los pactos de 
contenido real de la presente Escritura, así como cualesquiera 
otros extremos de la misma que considere oportunos.---------

Se solicita del Sr. Registrador la inscripción parcial de la 
presente Escritura, en el supuesto de que alguna de sus 
estipulaciones o de los actos o negocios jurídicos contenidos 
en ella y susceptibles de inscripción, adoleciese de algún 
defecto a juicio del Registrador, que impida la práctica de la 
misma.-----------------------------------------------------------

13.- COMUNICACIÓN AL CATASTRO POR EL NOTARIO Y 
EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: --------------------------

De conformidad con lo previsto en los artículos (i) 14 a) y 
36.3 del Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario; y (ii) 29 del Real Decreto 417 /2006, de 7 de abril 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley del Catastro 
Inmobiliario, las Partes solicitan expresamente al Notario 
autorizante de la presente Escritura as1 como al Registrador de 
la Propiedad que resulte encargado de su calificación que, de 
acuerdo con los términos, alcance y plazos previstos en la 
citada normativa, realicen (ambos) la correspondiente 
comunicación al Catastro de los negocios jurídicos contenidos 
en la presente Escritura para que, con ello, pueda tener lugar 
la correspondiente actualización de los datos catastrales 
relativos a I In mueble. -------------""------------------------------

14.- LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN:---------------------



14.1. Ley Aplicable: La presente Escritura se regirá por la 
Ley Común es pan o I a. ---- ----- --- - ------- - -------

14.2 .- Jurisdicción: Con renuncia expresa a cualquier otro 
fuero que pudiere corresponderles, para la resolución de 
cuantas controversias surjan en la interpretación o 
cumplimiento de la presente Escritura, las partes se someten a 
(i) con carácter general, la jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales de Madrid (capital); y (ii) en el caso de que la
controversia tenga que ver con un Inmueble en particular (no
con la Escritura o los Inmuebles en su conjunto), la jurisdicción
Juzgados y Tribunales del partido judicial al que pertenece el
municipio donde radica el Inmueble en torno al cual se ha
suscitado la controversia. ----- ----- ----- --------- ------

SOLICITUD FISCAL. En relación al Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
el compareciente, DON XXXJ cuyo fin social consta en la 
intervención de la presente, asegura que:- -

La entidad que representa está acogida al régimen fiscal 
del título II de la Ley 49/2002 y cumple los requisitos del 
artículo 3 de la misma Ley.---------- ------------------------

Y, en consecuencia, solicita le sea aplicada la exención 
prevista en el artículo 45.1.A.b) del RD 1/1993, de 24 de 
septiembre.------------ -------------- ----------------- ----

16.- PRES E NTANTE: -- ------- ---- ------ - ------
La parte adquirente autoriza y en lo, menester otorga 

mandato expreso a "SINTRACOR, ASESORIA HIPOTECARIA Y 
MERCANTIL, S.L." , con domicilio en la calle de Juan de Mena, 
n.0 25, 2.0

, Izquierda, 28.014, Madrid, y CIF 885922268, para 
que, una vez realizada la suficiente provisión de fondos, 
verifique la gestión y tramitación de la presente escritura, 
hasta la inscripción de la misma en los Registros Públicos 
pertinentes, a cuyo efecto:-------- ----- ------ -------- --

-Se le designa como presentante ante tales Registros
Públicos, y se le faculta también para obtener del Notario 
autorizante la entrega de cuantas copias autorizadas o simples 
de la misma fueran expedidas.- ----- --- - ------- - --------

-Se le autoriza para presentar a la Administración la
presente escritura, y sus previos o conexos, así como efectuar 
las gestiones y declaraciones que como sujetos u obligados 
tributarios les correspondan en relación con los actos que se 





titularidad en los bienes y derechos, valores declarados, y, en 
su caso, solicitud de prórrogas, aplazamientos, 
fraccionamientos o beneficios fiscales. Asimismo, he 
informado de los beneficios fiscales a los que, en su caso, 
pudiera acogerse, respondiendo su solicitud, o la decisión de 
no solicitarlos, a la exclusiva responsabilidad del otorgante. ---

IMPUESTO DE TRANSMISIONES PATRIMONIALES. De 
manera especial, con relación a las modalidades de este 
Impuesto, se formulan las reservas y advertencias relativas a: -

-el plazo de treinta días hábiles para presentar 
autoliquidación ante la Administración Tributaria competente. 

-la facultad de la Administración Tributaria para la
comprobación de va lores. ------- --- - ----- -------- ------ -

-la afección de los bienes al pago del impuesto o, al de 
las liquidaciones complementarias en su caso. ------- -----

y las responsabilidades en que podrían incurrir como 
consecuencia del incumplimiento de sus deberes fiscales 
respectivos. , ----- ------ ------ ----- ------- -- ----- ----

PROTECCION DE DATOS PERSONALES.- Los datos 
personales serán objeto de tratamiento en esta Notaría, los 
cuales son necesarios para el cumplimiento de las 
obligaciones legales del ejercicio de la función pública 
notarial, conforme a lo previsto en la normativa prevista en la 
legislación notarial, de prevención del blanqueo de capitales, 
tributaria y, en su caso, sustantiva que resulte aplicable al acto 
o negocio jurídico documentado. ---- - ------- ------- ----

La comunicación de los datos personales es una 
obligación legal, informando que la consecuencia de no 
facilitar tales datos es que no sería posible autorizar el 
presente documento público. Los datos se conservarán con 
carácter confidencia 1. ---- --------- ---- ----------- -- - - -----

La finalidad del tratamiento de los datos es cumplir la 
normativa para autorizar el presente documento, su 
facturación, seguimiento posterior y las funciones propias de 
la actividad notarial de obligado cumplimiento, de las que 
pueden derivarse la existencia de decisiones automatizadas, 
autorizadas por la Ley, adoptadas por las Administraciones 
Públicas y entidades cesionarias autorizadas por Ley, incluida 
la elaboración de perfiles precisos para la prevención e 
investiS,Jación por las autoridades competentes del blanqueo 
de capitales y la financiación del terrorismo.--- --------------





tra ns m itente. -----------------------------------------------------
IDENTIFICACIÓN DE LOS FOLIOS UTILIZADOS.- El 

presente instrumento público queda extendido en treinta y 
cinco folios de papel timbrado exclusivo para documentos 
notariales, el presente y los treinta y cuatro siguientes 
correlativos. se añade un folio para estampar las firmas de los 
com a recientes, si uiente en orden correlativo.---------------
APLICACIÓN ARANCEL RD 1426/89 (DOCUMENTO DE CUANTIA) BASE: 
Valor declarado. DERECHOS: 1.387,81 euros. 
Están las firmas de las personas comparecientes. Signado: 
Carlos Fernández de Simón Bermejo. Rubricado y sellado. 

NOTA.- Expido copia autorizada electrónica de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
24/2001, para su remisión al Registro AGUILAS. Cartagena, el 
mismo día de su autorización.- DOY FE. -------------------------

DOCUMENTACIÓN UNIDA:----------------- --------------------



D. JXXXX

CERTIFICA: 

Que a die de la fecha y según consta en el acta de la reunión del Patronato de la 
Fundación A.N.S.E. celebrada el 22 de febrero de 2020, se toma el siguiente Acuerdo: 

Prestar su conformidad a la adquisición por porte de la propia "FUNDACJÓN ANSE" de las 
fincas registra/es números 25142, 25143, 32479, 33956/J, 33676, 33678, 33680, 33682, 
33684, 33686, 19437, 58362 y 5837 J, todas ellas del Regislro de la Propiedad de Águilas, por 
el precio global de QUJNJENTOS MJL EUROS (500. 000,00 €), y con los demás pactos y 
cláusulas que estime convenlente.v. 

Prestar su conformidad a la concesión de un préstamo hipotecario donde es parle prestataria 
la propia "FUNDACJÓN ANSE", otorgado por la Entidad TRIODOS BANK, N. V., SUCURSAL 
EN ESPAÑA", por un importe de TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL EUROS (325.000Euros) 
de principal, HIPOTECÁNDOSE en garantla de dicho préstamo /afinca registra/ número 
4244 del Registro de la Propiedad de Murcia nº 3, propiedad de la "ASOCIACIÓN DE 
NATURALISTAS DEL SURESTE", y ello con los pactos, cláusulas y garantlas que estime 
convenientes. 

Facultar expresamente a DON XXXX, como miembro del Patronato de la FUNDACIÓN ANSE, 
para que en nombre de la misma eleve a público los acuerdos adoptados y formalice los 
documentos necesarios a los fines aprobados en los punros anteriore.v y ello aunque 
personalmente coincida en cualquier supuesto de autoconlrataclón o eventual conflicto de 
intereses. 

Y para que conste donde sea necesario y a los efectos oportunos, emito el siguiente 
certificado en Cartagena a 16 de marzo de 2020. 

Vº Bº

J
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REGISTRO DE LA PltOPHDAD DI AQUILAS 

Solicilante Carlos l1'rn4ndta. de Simón &ermeJo 

968147239 

P.:n conte!ta.cion a ,u petición número 353 de fecha 26/03/2020 al amparo del Art. 354 R.M., expido la 
presente: 

DATO& DI I,A PINCA 
c6D1oo NiOUTUL UNIQO DZ l'TIICA: 300120000'1405 

FINCA DE AGUI LAS N': 25113 

RUSTICA: SECANO A PASTOS 

UBICACIÓN: OTROS DIPUTACIÓN DE COPE; NOMBRE DE LA FINCA: PARTE IIACitNDA "CABEZO COPE" 

SUPERFICif:S: -TERRENO: cuarenta y una hectáreas tro:, áreas noventa y dos centi.1reaB 

RÚSTICA: Parte de haciemia titu1Ad11 11El cabezo U• t.:opt", do tierra !ecano de.3tinada a pastos, en la 
dipuhc.ion de Cope, t6rmino de Agui las, de Cllbida c;.u,¡ronta y una hectáreas, tres Aroas y noventa y 
do.5 eent.iAreas, eguívalnnte! a eetenta y tr4U hnwg-..,- y cir:ico celemines del marco de ocho mil varas 
cuadndn; Lindes: Nor.ta, E!t& y 0..9te, con Ci.11.l'l.av�nt:.a, :9 .A; y por el Sur, con el Mar Mediterraheo y 
Ganaver..t;111, S.A. 

TI'!U'IARIDADII 

TITULAR c. 1.r. TCJHO LIBRO FOLIO ALTA 

SOCIIDAD DI Gl8TI0N AC'l'IVt>B PROCl:DDTESI DE A.86602158 
100,0000001 •n pleno dcainio. 

cwuw, 

- Al'ZCCIÓB: EXERTA DI TIWl'.SMISI0!118 

2106 413 42 

Afecta duranto al pl.a'to de 5- a�r>, wntado11 a p1rt.i.r do la fecha que se dirlrl a continu4ici0n, al pago 
de la liquidación o liquidacion�o que, en ::,u cuo, puedan girar.so por el lt111u11.,to .,obre 
Transnd.donu P11t.dmonialn 'y Ar.to, Jur1dico9 Documentado!!, por el doaunirn,to d• :,.u in,cripcd6n e• 
·TRAN�MISrÓN OE ACTIVOS-. l.quLlu o B du Julio dv 2013. 

Doaumantoe rlS'lativo• • la finoa pre•entados y pendiente• de de1paoho, vigente el aaiento de 
presentagJ.6n, al oierra del l,ibro Diado del. di& anterior a. l.a feoh• de expedioi6n de la presente 
nota: 
NO hay docuinento� pendionte:i de deBpecbo 

Info:rmaoione• pendiente•. 
Notas Fax Pendientu :sobre e.!9ta !inca: 
No hay peticionee de informac ión vigentes sobre e,ta .tinca. 
Not11s Simple:, Pendiente, sobrei 8,ta finca: 
No hay peticione., de Nota1;1 Simple:, pendiente, sobre esta !inca. 
Certificacione., Pendientes sobre esta finca: 
No hay Certi!icacione, pendiente, sobre e,ta finca. 

Info%mao1on•• ramitidas •n lo• 10 d.1a1 natural•• anterio�••. 
No hay notas de esta finca umitidu en e:ite plazo. 

ms¡ADo pm co0BDI'11AC16tt GRÁl'Ia coH E, CAWTRO; 
Debe entenderBe que eBta finca no se encuentra coonijno.dil gr,Hicamonte con el cata:itro, salvo que 
en el primer apartado ("DATOS DE LA FINCA") :,e 111d.!q1u expresamente .!IU e.stado de coordinación 
gré.!ica a una !echa determinada. 

N>YPTENClAS i 
A lo, efecto:i del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo Y del 
consejo, de 27 de abril de 2016, rdativo a la protección de las personas f1:iicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulR.ción de estos dato, (en adelante, 

p.5 





30-Nar-zeze 0'J: 19 %011?Z39 

REQISTRO DE LA PROPUDAD DE AQUILAS 

Solicitante Carlos rerná.ndez de simón Bermejo 

96!1117Z39 

En conte!taci6n a ,u petición nó.mero 352 de fecha 26/03/2020 al amparo del U-t. 354 R.H., ax.pido la 
pre5ente: 

Ql,TOS Dll l,.A me
CÓDIQO Rl:GU'l'l\AL UIIICO en rIHCJI: 300120000'1415 

FINCA DE AGUILAS N': 32419 

RUSTICA: secano 

UBICACION: O'l'ROS DIPUTACION DE COPE; NOMBRE DE LA FINCA: PRCDTE. HACICNDA "CABEZO COPE" 

SUPERFICIES: TERRENO: cinco hectáreas noventa área:i cuarenta y una centiáreas 

RÚSTICA: Trozó de tierra �ec1no de,t..irtado a pa:ito:t, prQced1nta de 1 .. hac:1tnd.a "&J cal>e:o de copo" 
en la diput,acl,.ón de copo, t4r.mir,o de ;6.guila:,, de Oflbl<Sa de cinco hec:tArfft"lfl, novonta /\reas Y 
cuarentiJ Y 1.1:u centláte u, qu4' llnda: �orte, carretera dtt A9u.ilu a Cope; .Sur, ccn111trucc:ion{.)!!I Ll•no 
del ca.,ti1:..01 tsu, Pedro Móndoz Lóp11-z,• y oeste, tinca doni,da "' Magt!lelen!\ Mónd.e:a:: Valora. 

T 1TULMIOAQl(6 

TITULAR c.x.r. TOMO LIBRO FOLIO ALTA 

OOCHDAD CE CJESTI01' ACTIVOS PIIOCEDIIITES DE A8660215B 
100,0000001 en pleno dc;,minio, 

• HRVIDUIIIIRI : 

2106 413 •o 10 

- Con ln S!iR.Vln1.IKBRE dv 11u insctipcl6n :1·. r..onstituid11 a !a.vor do nNcAg 2�.l-42 Y 25.143. • 
con la .urv!dwnbre d.• au iuacripcion 3' -obu11te 11.l !ol:10 lBit 11utr1.lto do1 tomo 1.302·-, constituida 
!Obrt 91  reato c 1 .ln !lnet du rnst• :ltlmoro -rtgbtral ntJnwu:ei l'?.'99S.·, y el roto de la .regbtral 
no.muo l'-.999, .a hvot de J.oa titula.ru de .lA.! U.ncu rogiotr•ln nllm•ro:a 25,1-42 y '25.143 1 obrante:i 
a .loe Col!o4 1.92 y 1911 dol toniu l. 6H1, cie Sur a Norte, por ttl punto colluda.nte txi:St.ent� entre la:i 
citad.u Clnca:, n .99" y 11.999, eonced.i.endo c,uj¡,¡ uno \lnA CranJa do t.v1·reno pit:Y paso, dt a metros, 
cori, lo que oonatit.\lyo lo oportuna ,er.vidwWr:u do Pª"º par.a J)Ormitir a lo.a duonoi de lo.s predios 
dom.inanttu tl 1c�1:so I h cr1rreten dt Cope I teniendo li a.ne-hu.ca del puo 16 matr.o.s, 

CARGA POR PROCEDENCIA DE LA FINCA Nº : 1/17995 ASUNTO: 
26/04/1914 

- AJ'ECCIÓII: EX!lll'rA CE TIWfSIIISIONES 

J TOMO: 2 LIBRO: l FOLIO: O FECHA: 

Ahcta durante el plazo de 5 atl.os contado.!! a partir de la [ticha. que se dirti ,  continuacl6n 1 al pago 
de la liquidaciOn o liquidacionu qnfl, en .!!IU cuo, puedan giral¡'.s9 por el Iq>uHto !obre 
Tran:rnd.!!lion•.! Patrit00nialee y Actos. Juridico, Doc:umonta;do,, por el documento de su in,crlpción 10• 
-TRANSKIS!ÓN DE ACTIVOS·. l\guil19 ¡ 8 <le �Ullo de 1013. 

Doauminto• relativo• • 11 tinca p1:e11entado1 y pendiente• de de1paoho, vigente el a1iento de 
pre11entaoi6n, al oierre del Libro Diario del dia anterior a 1a feoh& de expedición de l.& presente 
nota: 
NO hay ciocumento:, pendientes de despacho 

In:fomaoion•• pendiente•. 
Notas Fax Pendiente, sobre e,ta tinca: 
No hay peticiones de información vigentes sobre e,ta tinca. 
Notas Simples Pendiente.':! sobre esta finca: 
No hay peticione:, de Notas Si1T1Ple.s pendientes .sobre esta :Cinca. 
certifica.cione.s Pendiente., .sobre esta finca: 
No hay cortificaciones pendientes sobre e�ta Cinca. 

In1'oni,ao1on111 rm.itidaa en 101 10 diaa naturalea anterion•. 
No hay nota.! de e,ta !inca remitidas en esto plaio. 
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30-nar-zeze 8'3: se %844?239 96011?239 

E I WO PI COºJYlIHJ.CI{m mtJ.rIOA CON IL CA'l'MTRO ¡ 
l)a'bn entflnd&r.!I• qu� t.!!lt& !in.ca no J,t trncuutu coorii::iada grUicamante con el Catastro, .!!lalvo que 
en el primer apartado (ºDATOS DE LA FINCAN) se indiqc.e expre.!!lamente su estado de coordinación 
gráfica a una fecha determinada. 

AOvtR'IJ.a'C¡AB: 
A los eCecto! del Reglamento General de Pt'otección de Datos 2016/t:79 del Parlamento Europeo y del 
consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la proteccion de las personas Cisicas en lo que 
re,pecta al tratamiento de dato:, personales y a la libre circulac1.6n de estos datos (en adelante, 
"RGPD"), queda informado: 

- De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidaj reg1stral, los datos personales 
expresado:, en la misma han eido y seré.n objeto de tratamiento e incorporados a los Libros y 
archivos del Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los 
recogidos y previstos expresamente en la normativa registra!, la cual sirve de base legitimadora de 
e.'!te tratamiento. 

- conforme al art, 6 de la Instrucción de la Direcc.:..6n General de los Registros y del Notariado de 
11 de febrero de 1998, el titular de los dato, quoda 1n!orrnado que los mismos serán cedido.s con el 
objeto de ,atisfacer el deucho del titular de la/a linca/JJ o derecho/s inscrito:! en el Registro a 
ser informa.do, a BU int'lt,anch, ctol nombre o de la denominación y <tor:i1cllio de las personas U,icas 
o jurid.icas que han r.eC1lbaóo infocmaci611 respecto a !U pert1on1 o bltns,:1. 

- El periodo de conservación de los datos se determinara de acuerdo a lo, criterio! establecidos en 
la legi.slación registra!, resoluciones de la. Direcci5n ::ieneral de los Re'i)htros y del Notariado e 
instrucciones colegial u. En el caso de la t.acr.uración de secvt C�O-Ji, dichom periodo., de 
conservación .,e determinarán de acuerdo a la nort"nA�i �,;, fiscal y tr.ibutlria aplicable en cada 
momento. En to(.!o eso-o, 81 Rag1�t.ro podr.\ ccru1:orv11r lo! rt.atos por un tiempo .,uperior a los indicados 
conforme a d.icho.:1 r:ritti1do:1 110?:m.ativo!I Or\ aque.llo, .supui,.stos en que sea necesario por la existencia 
de responsab.il..ldadu ded�·1.d1:J de, la pro!!t.aoiOn usrndo, 

- La rníorniacion puen . .a n !lu dispo.!lici6n es par11 ,u J!:10 uxclusivo y tiene cará.cter intransferible y 
contid.encial y llnic•menu podd utilizar.,e part la th&l:dad por la que !e .!lolicitó la información. 
Queda proh-ibidi 11 trnnnmi id61 o cedón de la infor:n,1vü<:o por el usuario a cualquier otra persona, 
inclua.o de ml'l.nua o.ratuita. 

- De conformidad con la In:,trucción de la Dirección General de lo!I Registros y del Notariado de 11 

de febrero de 199.8 queda prohibid.a. 1, inC"otporaei..:in de los date, que con.,tan en la informaci6n 
reghtr.ll il hcMros o hilses tn,QnnAT i<lH pi,n h ,:onsulta indhid'Jalizada de personas ti.'!icas o 
jurtd1e.u t 1nc:lU:!IO utptuaindo l" !u.ant• d• p.rcctdenci.;11. 

- En c:unnto rn,ult� corrpatibl.e c.on h normativai Hftc!tic:a y aphcabl& a1 Reqlnco, aa rac:on.oc-o a 
lo:s interaa;¡t.Jo.:J lo::i (11reC!tLot1 de .aecéso, nccincac1011, i,upre.PJ.:.6n, o,poucion. URUtu:ion y 
portabill<Jad ootablocido, 1n d RGPO citldo, pu<IJ.an(1o ojerdtarlo• dJ.dqionáo un •�cdto • la 
direci::16n dtl Rtiq!otro. 0,1 .n:derxo mr.ido, el u.eiuu: o p.:,,dr.ii rec::1.a ru.r 1.nt:1 la Agencia t"Pat\oh de 
Proter::ción de O;t_to� (AEPO): 1'W'W,agpd.os. �in p&tj'ulc.10 de illo, el .intan!!adl'.'J podd prnier:so en 
contacto e.on ol ttalognd.o dij ptotocai6n d.it d.ald.11 C.tl l!.�g1.9t:.co, di.l'.:.9lend.o un .,c:r.ito I La �ec.dón 
rlpo(ll"/1\'r Jr.:,!J, t . .':  

- La. nota simple 1nformativa sin garant1a no acredita fehacientemente, a diferencia de h 
certifiLU1.c:l6n, el contcmido de los a!ientos del Regist:-::i (Arts, 222 LH y 332 de RH), 

Aguilas .a 30 de Marzo de 2020 
(Antes de la apertura del Diario1 

p.1 
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El�bPº PG CC08PIJIACIÓM rJI\ÁFl.f':a Cml FL WMTHOt 
Debe entendereie que e5ta !'inca no se encuentra cooriinada. grifica:nenu con el cata.,tro, salvo que 
en el primer apartado ( 11 011.TOS DE LA FINC11.") se indique expresamente BU estado dll coordinación 
grAfica a una fecha determinada. 

AQVl!R'l'l!NCW i 
A los efectos del Reglamento General do Protección ie Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la pr:>tección de las persona.:, f!sica� en lo que 
respecta al ttatarniento de datos personales y a la libr� circulac16r. de estos dato.!11 (en adelante, 
"RGPD"), queda informado: 

- De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicida:1 registra!, los datoi, personales 
expre�ados en la mi::,ma han ,ido y aerén objeto je tratamient:i e incorporado! a lo:, Ltbnl::i y 
archivos del Reghtro, cuyo reappn.sable es el Regis:.rador, dendo el u.,o y Un dq-] tratamiento los 
recogidos y prevhtos expre:,amente en la normativa r�g1stral, la cual sirve de base legitimadora de 
este tratamiento. 

- Con[orme d art. 6 di la I.hatruc;dOn d,a la 0-iroc� ... ..)n 1;rinerL11 do loe P.egi!tro!! y del Notariado de 
1'7 de: tébrero dt 1998, 11.1. tituhr d.Q lo.1:11 datos queda -1.nto:c!'lllado que,,- o, mismo! ser�n cedidos con el 
objeto de f'latisCacer ol clorecho dl'iol tttu,n.'t cin Li/.!1 rinr.a/e o dertcho/,11 inscritos en el Registro a 
ser i.nforma.t.JO. a ,u instancia 1 dol n.onhro o tl.o .u (Jon1:::uunac1ón y domicilio de las personas fisica.s 
o joc1d.Lc.u qut han recab&clo tnionnacion respatt.o .a. :u ptr.:11on;1 o b1 tM.,_, 

- El periodo de con.servación de los dato:, se determi:iara de acuerdo a. los criterio! el!tablecidos en 
la bgulación uig4,.,tral, l't!olucionu d1 l I Ditecc.�on Gtner•l de loa l\ti.gi,,tro.s y del "ot&riado e 
inscruccion,e3 colog�a..lH. lin tl e no d1 L• t,duraci6r. de -!lt.rvicio:a, dicl\o:s ptriodof'I de 
coni5urv.adón Je do criin.llll"liri d.a acun.rdO II t., nor:n,1ti.VlL rho.al y trihut1ti.., apliCaDle en a11da 
momer1to. tn lodu tá4.,o, r;l 1t�1Jh'l!to p.u.ll:fl i::t.lnl:llt.eVill' .L�.5 d;itoe por u11 l 1tmpo :,upen.o, a lo, 1.nd.itudos 
cont'orfl:WI • d.tcho-'5 11:lritnrio, onr11atlvo!!l fin r1queUos ,upu..,uto., en qu@ eu ntcuuio por .La exi.atencia 
de coa.pons.bihdlde:t doriv11du do la p.r.onu:i6n .sarnCio. 

- La ipfor.rn.ciOn p.uut• a .su disposición es paca .:11u i.:,o e:it.clu11.vo '/ tiene car&cter intram1fer1ble y 
confidencul y ünica.munto pod.rA utilizarse para .i tinll.01d por la que se !olicitó la in:rorrn.ciOn, 
Queda p.rohlb1d1. la tran,m.1.rlón o cesión de la .1nfcr:nado� �,or &l u,uario a cualquiel:' otra per.sona, 
inclu.so de Ñnor-1 c;rr:atu!.ta. 

- Do c:on tor-mJdad cor. !a Lnt1hi..c:ci6n de la Direcd6n General dG l :>:a Regi!r.i;o.1 y dd t,lotuiado de l '7 
de tebr,aro do \9.98 quedá pt•on.tbi dt1 lo incorpo.t•aci )n de los du  c:,,:1 que conrtu1, on la información 
regJat.rAl • f.it.::htrO!:I o ba.so.s in.lormatic.u pan ta •::or.::iulta ind.iY�dua.:.iud1 da por!ona.5 !isicas o 
jur:idict.s, lntlU'.5.Q uµnu11do le. tlu.e.nu da proe•d•ncu. 

- En cuaor:O C'$,Ult..8 compatible ecn .li ttorniRL!vi! ug,ec:!t!t.a y 1plJ.ca.blt i\l P.,a9htro, so rt1c.pnoc;A a 
los tntor.e�aa:ii-, 103 derecho., d.ú nc:cti.so. rectiUc-1:..ión, ,upruion,  opo:,ic.iOn 1 limitaoi6n y 
portabi'Udad MU:bl@c1da, on ti t RG'PD d ado, _pud:.-tndo aj,.in;.iU rlo.s dirigia,n* un a-.e od lo 1, la 
direcC16n del �og1�t.i:o. Oel mismo modo, al u.eu11r;o pcdr� teclamal" .. nt.f!I ln AQ_énda F..!lpa.nolJ de 
Protecc.í611, O't!! Oi!..t.o11 ti.E.PO} l Ww.a9p1J.e:i. Sln perjW.C!lO de ello, �.l !.hhrtli11af.lQ podri pomar.se en 
contacto con el dele94do di!!- ('lrOtC1cdOn do dato!! de-1 Re9! .:=it"co, di.ri..9.iuido un Ht:z::1to :a ll'\ Ql.rocc,)c6n 
d[1r.,@Ctu'rtrw ,sb!l 

- La nou simple �DfQr111.11tiva sin garant!a no .1credita teha.cientemont.o , a di!exencia de la 
certificac:i6n, el conteru.c1o de los asientos del Registro (Ar:s. 22:: LK y 332 de RH). 

A.quilas a 30 de �ar za de 2020 
(Ante!!I de la aperti.;!'a del Diario) 
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REGISTRO DE LA PROPIIDAD l>E AQUILAS 

SolicitantEI Carlos F-rn&ndo?ó de Simón Bermejo 
En contestación a :!lll pet.id6n número 350 de fecha 26/0)/2020 al amparo del TU:t. 354 R.H., expido la 
presente: 

OA"l'CIC D� .LA FIHCA 
c60IG0 RIJOISTRAL ÜNICO Dm ril!m.i ]00120000914�� 

FINCA DE ÁGUI l..AS NO: 336'18 

RUS'l'ICA: Otros rústica 

UBICACIÓN: OTROS DIPUTACIÓN DE COPE; URBANIZACIÓN/PARAJE: CA�ABARDINA 

SUPERFICIES: -TERRENO: diez hectáreils cincuenta áreaB 

RÚSTICA: Pareda de terreno scnal6d.e'I e.oh el nO.muo A-2� en el paraje ct,rnor.dn1.do calabar dina, 
diputación d,e CoJ.Ni, ló.rm.lnt  de Agullu. Ocupa una ,up1:1ct¡ch de diez hecUrtta� y dnOilenta áreas, y 
linda: Fronto

J. 

onnetbr·A de cop& 1111) H�r �t'ltditerranuo, por donde tiene su entra.d111t d:tcecha entrando, 
parcela A .. l.• aqu1orda� parcela A-3: y !pn�::io 1 o-1 M�r HadittuA.nao. 

TITULN!IIW)J;B 

c. r.r. 

SOCIEDAD DI 131:BTION ACTIVOS PROCEDENTES DE A86602158 
100,0000001 •n plano daminio. 

CllCD.9 

- Al'llCCIÓH: IXJlH'l'A DE TIWIBMIBIONES 

TOMO LIBRO FOLIO ALTA 

2035 342 110 

Afecta durante el plazo de !! atlo., contados a partir de la techa que se dirl:t a continuación, al pago 
de la liquidación o liquidaciones que, en su caso, puedan girarse por el Impuesto sobre 
'J'ran.,mi.,ione:, Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados, por el documeo.to de su inscripción 7• 
-TRANSMISIÓN DE ACTIVOS-. Aguilas a 8 de Julio de 2013. 

Documento• :ralativo• a la tinca preaentado s y pendiente, de despacho, vigente el ••iento de 
p:r•111entaoi6n, al cier:r• del. Libro Diario del dia anterior a la facha de expadioi6n de la p:resente 
not11: 
NO hay documento� pendientes de de:ipacho 

In:formacionl!II pendiente,. 
Nota.9 F'ax Pendientes sobre e::ita rinca: 
No hay peticione., de información vigentes .,:obre e.,ta finca. 
Notas simple:, P1nd.i1;rnte:, .9obre esta finca: 
No hay peticiones de Nota!! simple, pendientes .sobre esta !inca. 
certi!icacione, Pendientes !obre esta finca: 
No hay Certificaciones pendiente., sobre esta finca. 

Info:rmaoio ne• rait.idaa en lo• 10 dia1111 naturales anteriorea, 
No hay notas de esta finca remitida:, en este plazo. 

18TADO Dll CCORDIRACIÓM gMnq. CON IL CATABIBO: 
Debe entender:ie que e.,ta !inca no se encuentra coordinada grAticarnente con el Catastro, :salvo que 
en el primer apartado ("DATOS DE LA FINCA") se indique expresamente su estado de coordinación 
gr.ltica a una fecha determinada. 

ADVER'l'lj}ICW : 
P. los electos del Roglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas fisicas en lo que 
reBpecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulaci6n de estos dato., (en adelante, 
"RGPD"), queda in!ormado: 
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- De c:ontocmtd.t.d cc:,n lo dispuu o ón 11 i:iolicJcud d1:1 pu.bh-;,:ld.Dd rftcJl.!ltl·al, loo d11to,11 p�ucnlles 
expre.!lilejo3 en la· rn:i5ma han tld6 y !HÚ·6n objetc.i C6 Uatamientc, e i�corpor:a:do� a lo!! Llbt<U1 Y 
archivos dal A.egi,tra 1 c.uyo re!Jpansable 11HJ el Rfl'�it1t:i1.;or, i,i.lil1K10 ,,i u:0 y !in dal �ata.minnto los 
recogido.e y previslo..c, o.xpresarui,nto e.n la normnLH·a t<:iq:1!!ltr,d 1 la cu.:il nt:\10 do b11.:1tt lagJ,t.l-mDdo,1;¿¡ de 
este tratamiento . 

• conforme al art. 6 de la Instrucción de la D1recc:.6n General de lo! Reghtro:, y del Notariado de 
17 de febrero de 1998, el titular de los datos queda .:..nfotmado que los mismos .5erln cedidos con el 
objeto de satisfacer el derecho del titular de la/.9 fln:::11/s o derech,)/s inscrito.! en el Reghtro a 
ser informad.o, a su in:itancia, del nombre o de h  denominación y domicilio de las personas fisic,u 
o juridicas que han recabado información re!pecto a s� persona o bieniee!, 

- El periodo de conservación de lo, datos ,e determ1:iarli de acuerde a los eritorios ,nnt1bl•cido.:i en 
la legislación registra!, resolucio11e! de 111 Direcc:.ón C-eneral de lo.5 Rer¡i ,t[O!I y de� Nolarhdr.i e 
in,trucciones colegi;üe!. En el ca,50 de la facturación de !ervicio3, dicho.s periodo:, de 
conHrvaci6n se determinartn de acuerdo a la nor:r ativa !iecal y tributaria aplicable en cada 
m.,mento. En todo caso, el Registro podrá Cl")nservar l.'.l5 datos por ur. tierr po .!!Uperior a los indicados 
con!orme a dichos criterios normativos en aquellos .,upue!to:s en que sea necuario por la exi.,tencia 
de re!pon:iabilidade, derivada! de la prestación ,ervicio. 

- La información puesta a su dl.spo.!lición es para su ':..1:S() exclusivo y tiene carácter intrans!erible y 
confidencial y O.nicarnente podré utilizarse para la fina: idad por la GUe se solicitó la in!ormaci6n. 
Queda prohibida la transmisión o ce9i6n de la infor:nacién por el usuario a cualquier otra persona, 
incluso de manera gratuita, 

- De conformidad con la Instrucción de la Dirección Genexal de l::is Reqhtro! y del Notariado de 17 
de febrero de 1998 queda prohibida la incorporaci�n de los datos que constan en la información 
registra! a fich,ro! o bue! infornAúca, piu la cor.:,ulta individualizada de per!onas fi!icas o 
juridice!I, ino.tu,o expresando la tue.nt:e dé pl:'oc:@denc1a. 

- En cu..ntc ro3ultu coq,,attble con la. norl'll11t,va étpieodU.c:a· y apll.e.ble tl R.1;htro, U roconoeo a 
lo!I intecet1ado:i lo_:i derec:hom de .iil'lco.so. rectl!:ca..cion, supru1ón. opodc:i�n. limitilc Oll y 
portabilidad o•tablocida, an el RGPO ei todo, pild:onm ajercitarl�, dirigiendo un eooritc • la 
dirección dol :Raq1et10. Oel rrd.srro IQOdQ, ol ueuac.:.o pocra rec..l,�r 1nt.o h A91enci1 &spa.ftola de 
Proteac:i6n dt9 011.tO.'I (11.F.:rl.O): www.n.gpd.Ol'I •  1¡,i.n pttjutci(J de ello, el 1.ntere.aadc pod.ca _ponar,e en 
contacto con el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un ucrito a la dirEicción 
dpo �corrm�. e!i 

La nota simple inftJ.r.inativa Bin garantia no acredita !ehacientemcinto, a diferencia de la 
certif�ced6n, el contillidc de lo! asiento, del Regi,tro (Arts. 22� LH y J'l2 de RH), 

Aguilas a 30 de Marzo de 2020 
(i\nte! de la apertura del Diaric) 
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- Do co ntor1nidad con lo di.spuuto en la aol!citud fo publi·:�dad re9utrd, loe datol!I peraonale., 
exprearu:lf"J.s en lil milma han ddo y ,edC\ obje-to d!! tratamiento e incoi::pori!dC)� a loe Libri¡.is y
"rehivo, del 1"eqb1tre, cuyo re.!"pon.,a.blt! e� 1.l ll6gi!ttJdor, uendo el uno y Un del tr11tam!<111ntó lo:, 
reeo9ido:i y previstos expreeamente en la normativa re�: stral, la cual sirve de base legitimadora do 
e,te tratamiento. 

- cont'orme al art. 6 de la Instrucción de la Direccicn General de los Reg1etro:, y del Notariado de 
l1 da lebrero do 1998, el titul.U de los datoe quecl.1 :.ntcrmaoo qu 1oJ mismo:, eed n cedidos con ti! 
ob1ntn de .sat.i,hcer •l dettcho del titular d• la/, !:.nea,, o dorech.o/5 inscrito, en el Registro a 
,er in!orsaado, l'I -!JU in,t,aneia, del. nont>re o do lA da.nomin1c1ón y dom1:Jlio de las persona! fisica! 
o ju'('tdicu que ha.n recabado· .1nform11c16n r-upec:to a "t: persona o biGne1. 

- tl periodo de conservación de lo! dato.9 ae determinará de acuerde a los cri terio, establecidos en 
li loqi1l,ci6n nqbt  nL, U!!loluc1one, de la Dirac.ci<rn Ctrnerd de lo:! RiirQbtro:i y dtl Notariado e 
in strucaones ci.:ihg'ia�u. tn d c.a,o de h tact.unción de ,orvicios, dichos periodo:i de 
con,er'Yacl�n sa tlotorJTO na.rA..n do acut:trdo a h no['Jllati VA U:ical V t..db�taria a-plicAble en cada 
momento. Ea wdo cuo, el Aogi11tro podrt. conear:var lo!: tta,toii por un tiempo superior .a lo! indicado! 
contarme ¡ dichos oriteda.s. normadvos en .aquellos supue.s.to.! en que sea nece ur1o por la exhtencia 
de re:iponsabilidade, d.erh'adH de la p1105taeion aervici.�. 
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Queda proh.ibtdl!'I lb t.ranitmi.!lión o ce!i6n de la inrorMAr.tt'liB por el usuario a cuAlquier otra persona, 
inclu,o de manera qutuite. 

- LJjt cont.ormidAd con ln tnllt!'Uccion do l.a, oír-ec.ctcm General de lo:, Re,�htrc.!I y clúl Not:.nriado de 11 
de febrero dé l99B queda pr.ohlbid;I la incorpouclOri de lo, dato.! que coMtan en l� 1ntormaci6n 
uq-i.stt&l I tichoroa o '.ba!u J..ntor-c,lticu para la eo:-.:;ulta il\di.vidualiz1da do peuoniul ti.dcas o 
jur1diCA.,, l.nol.u,o O>tpruMndo la Cuento do ptoce.danc.i.. 

- En cu•nto ruultt coa,p.ttible con la norm¡tiva upoi::.hc.a. y ilplicable 111 �09ubo 1 :ia reconoce a 
10, intecoud.o, loa dereohoi!I do aecuo, nctili;:.acl6n. supreaiOn, �po"1ci6n, limiuc!On y 
portabilidad ut.Jbl•c.ido� OI\ el RGPP dtado, pudiendc-, tj&roitarloJ d.Jrigiendo ul\ Hcrito a la 
direcciór.: del Re9h t.i::o. Dal m.u�o n,:ido, ol u.su.a..rio pode-A roclo1.r.1a.r ante 11 1i9endi\ m,pat\ch de 
Protección de Oato• IAtPD): ww.agpd.••. Sin ptrjui<!lo do ollo, ol intor .. ado pod,i ponouo on 
contacto con el Ueleq1do do protección tUt do.tos do1- ftq ,-:r:0 1 dlrigiondo 'Un t:1Cldto .,i la dirocoi6n 
rlpo@corp1a. �n 

- La nota aiq:,le inronnativa ,,in garanti¡ no acredita tehacientemente 1 1 diferencia de la 
ctrtihc..aoi6n, el contenido de lo, asiento.s. del Registro (1'rt5. 222 LH y 332 de RlU . 

Aguilas a 30 de Marzc d� 2020 
!Antes de la apertura del Diario) 

p.6 



30-11ar-Z0Z0 09: 45 9&B447Z3'I 

ltl:OISTRO DE LA PROPIEDAD DE MUILAS 

Solicitante Carlos !'ernAndez de Simón BerrneJo 

9&B447Z39 

En conte:itaci6n a su petición número 348 de techa 26/03/2020 al amparo del Art. 354 R.H., expido la 
pre:,ente: 

DAToe o.i J .. A rJNCA 

CÓDIGO l!EGISTIW.. Úll1CO DZ rIR<:A: )00120000'14�0 
FINCA DE ÁGUI t.AS N': 33682, 

RUSTICA: Otros ró.sti ca 

UBICACIÓN: OTROS DIPUnCIÓN DE COPE; URBANIZACIÓN/PARAJE: CALABARDINA 

SUPERFICIES: -TERRENO: ocho hectáreas 

RÚSTICA: tiac-cda de terrenci :uttl'.al1d1  con al n!imerc A-'4, eci el paraje de.nomina.do calabardina, 
diputación de Cope, tilrmino de AguilR3, Ocup11 un.il !IUperticie de ocho hecté.rea!I y linda : Frente, 
carretera do Cope al Ku HoctltfJtrlu,001 pot dc;iride t�.-.-."' :,1.1; entrada; derecha. antrondQ, parcela A-3; 
izquierda. pac:c::el.l A-�/ y tondo, el M&r H(HHter-rlne-o. 

'l'I'l'ULARIIlADllB 

TI TUI.AR e. I. r. TOMO LIBRO FOLIO ALTA 

SOCUDJ\D DE QUTION ACTIVDI PI\OCEDEIITES DE All6602158 
100,0000001 an pleno dcmLinio. 

- Al'ECCIÓN: EXl:IITA DE TIWIS1a9I0NES 

2039 346 108 

Afecta durante el plazo de 5 atlo:, contados a partir de la techa que l:le dirá a continuación, al pago 
de la liquidación o liquidaciones que, en su caso, puedan girarse por el Impue.5to :,obn 
Transmi!!iones Patrimoniales y Acto., Juridicos Documentados, por el documento de su inscripción 7' 
-TRANSMISIÓN DE ACTIVOS -. Águilas a 8 de Julio de 201J. 

Documantoa :relativo• a 1a finaa pr•1entado1 y pendiente• de despacho, vigente el a1iento de 
presentación, al oien-e del Libro Diario del di• anterior a le. feah& de exped.:Lgi6n de la prtn1ant.e 
nota: 
NO hay documento, pendientes de de:,pacho 

Informaoionea pendiente•. 
Notas Fax Pendientes sobre esta finca.: 
No hay peticiones de in formación vigente.s sobre esta finca. 
Nota!!! Simple!!! Pendientes :iobre esta finca: 
No hay peticione:, de Notas Simples pendientes sobre ésta tinca. 
Certiticacione:, Pendientes 8obre e:ita finca; 
No hay certificaciones pendientes sobre esta. finca. 

Inf'om.aoion•• ramitida1 •n loa 10 d.11.1 naturala1 ant•riore11. 
No hay nota:, de esta tinca riernitidas en este plazo. 

HTADO DI C:09ilPIIIAClÓII <l!WICA Cl>N RL CATAIIJ119i 
Debe entender:,e que esta tinca no se encuentra coordinada gráficamente con el Cata.::it.ro, salvo que 
en el primer apartado ("DATOS DE LA FINCA") se indique eKpresamente su estado de coordinación 
gréfica a una techa cieterminada. 

ADVJ:RTENCIAB : 
'A los efectos del Reglamento General de Protección de Dato! 2016/619 del Parlamento Europeo y del 
Con-,ejo, de 21 de abril de 2016, relativo a la protección de las per:ionas fisica.s en lo que 
re:ipecta al tratamiento de datos per:,onales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, 
"RGPD"), queda informado: 
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- De oonto,1DJ.CUld c.on lo dispmn1to fin l.! sol.k1tud de publ.ic1d!od re�i!i:r.tl, lo� datos p&t!oll¡i,le:s 
expre,adO� cin 1--il mi:=irna han dai, y aerán objeto dt tratamiento e int.or.pon�o, a loJ L,1bCQA y 
archivol'! d-,l Re!Jlst.ro, cuyo re�pon91!1bh es el P:eghuador, 7i.endo el Ho y U.n ool trat,n.m.hnto los 
recogidos y pnwistos expresamente en la normativa ro9:.stral, la cual si:ve de base legitimadora de 
este tratamic,nto. 

- Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección :ieneral de los RegiBtros y del Notariado de 
17 de hbt'ora da .l..990 1 ol t� nl lt do lo., dato.!! quoda ..neormado quo lo! J'd.!lrnos .ser.é.n cedido., con el 
objern 04:1 ud:!l�IICér el derecho del titul&r de la/,9 !'incVe. o deucll.o/! in:icrito! ec el Reqi!tro a 
ser in rorn,M 1 1 su .Jn,unc�a.. Qel nosnbre o Qa lji. dein.on:fnc1d n y c!omü:ilio de las personas tisicas 
o juridlc:A.,· que hau rioeiiba.do información r•=ipec.ta ,. ,,., p1>r:1ona o bitnt..:, 

- El periodo de conservación de los dato.9 se determinará de acuerde a los criterios establecido, en 
la l<lgL111U1c1ón taguv;;il., 1:e,:ol\Jci.one� de la. Dirttcalc11 �ne.ral de lo!' hQi:!lttot1 y dil Hot.u.daoo e 
insttuC!c1onu colt�i.tl t!. fil el cuo dt la t,u:tu.t&ción d-e ae..r,•i dos I dichos periodos de 
comserv1ci6n ,,e determ.i.n.a.rJin d11 a cue-rdo a la noi:"tati'Ja C1:ic1l v trlbut1rh apllc.a.bh en cada 
momtmto. En todo c.u10 1 a1 Regutro podrl'l cona-0rv u 1M dato! por un t,ompo :rnpar1or 1 1011 ind...tc.:ir1o.! 
conforme & dichoo. crit@dos nor1t1i1tivoo. en 1.que,llo11 !IUpUB!llO!I ie-n qH 5Qt ntcua.rio po..r la. exl..ateneia 
de c-e,pot1.,1bilidad1u douv:.a.du d� h prutl.dOn �11·vin:i. 

- t.a ..1.ntot·ni.!\c.i6r1 puu.,;ta II su d1sposici6n es paC'il :su �io O>!Clll!livo y tiene carActer intransferible y 
confidencial y ílnir;11rutnte podrá utilizar:ie para la t :-,.a:-:.dild por la que "ª solicitó la información. 
QuedA proh.1:b.id,lj la t.ran.•:rr.,-hión o ce.d6n de la htormLIIClc'.'ln por el UBUario a cualquier otra per:iona, 
inclu11-<1 dt l'IMl&ra tJutui .t. 

- 0ft contormtd.ad C:on h ln�t.rucc;16n de J.,1 Oiroc�ión cene,al d� lo_, Reght ri;in y del Nota.riado de 11 
de erbr-e"ro dll l 99e qutd11 prohibida la incnrp·ora01on de los d.ato!II que i;cn.,to1n on l .1 int'ormación 
ugíi,t:ul -11 t:L<:,hero:. o tia�,es informAúo;ut piu la e<r:.sul-:a indi11idualiz3.du t.10 pononu fidcas o 
juridicá,, il\clu�o •xpronndo 1 a fuant• de prnc,n,dencia. 

En c.uanto ra,lllh c;QIUP,ltibla c:on h norm1f iv" ""l'H,c.:.tiea y apl..i.ea.ble il Rrtgi.st.ro1 .!lO reconoci• a 
lo!! int;.tea.sadpe lo., d.orocho:s do aoé:oso i rocti H.:.oci6n, supa:uióa., epo,ición, ilm.i ta don y 
portahi.l(dad ""t.ablecir.10-, fin é..l Jl.t;PD CJ.ti,:M, p,udla"do 11jer.:1tat1011 duiquindo un uarito II la 
dirección do..l Re<;lbt.ra •  Del mi.,mo modo, al uDuaric:i po<:1.r4 1it1c.h:2t1i!ll' at\tl!!i !ü Aqancin E11pa.n.01a de 
Proteccl6n da Oato� !AllPDj: www.agp,d..e.J, Su ptrjuie,¡,o d1 tilo, fl .tntere,"dQ podi:-A pono.r�a en 
contacto c<>n ul dol1.XJ11db de pr0t,cci6n die tlait:O.!t del Rtqi.:rtro, d.ir1g.ltnda un uoC'ito a lll dracci6n 
d¡1o@r:.rt( lMr, &[l 

La not1 simple i.ntcrmativa .sin garantia no acredita fehacientemente, a diferencia de la 
certitic:11r,i6n, el contCll\1.dO ele los a!ientos del Regi!!ltro (Arta. 222 LH y 332 de RH). 

Aguila8 a 30 de Ma,zo de 2020 
(Antes de la apertura de: Diario) 
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REOISTRO DE LA PROPIIDAD DE AGUILAS 

Solicitante Carlos FQrnAnthtz de Simón Bermejo 
En conte8tadon a ,u petlc;1on numero 146 de !echa 26/0J/2020 al amparo del Art, 354 R.H., expido la 
pre.:,ente: 

DATOS DE LA nNCA 
C0DIGO Rl:GIS'l'RAL ÓITTCO DE FlllCA: ]0012000091815 

FlNCA DE ÁGUI L•s N': 33686 

RUSTICA: Otro:, r1l!ltica 

UB1c,c16N: OTROS DIPUTACIÓN DE COPE; URBIINIZACIÓN/P>RAJE: CALAJ!ARDINA 

SUPERFICIES: -TERRENO: cinco hectáreas ocho área., 

RÚSTIC�I Parco,la dv tlcr:•no seflalo-da con �l tuJmérO A·6 r en ol par�J• de Calabard!:n:t, diput..aci6n de 
Cope, u,·mlno de "9ullA:1. Ocupl'I un.a ,uperUcle dfll cinto htrnt6it.aas y ocho r\r-eaa, y llndt1: frente, 
carretera. dQ Cope ll ),lar Medit.rr,1,noo 1 y dicho Mar, poc donde Uone .su tlltrada: derec:ha antrando, 
parcelil A-�: laquhrda 1 pa,rc::oh 1'-1 o :-oeito d.it l• ti'nca rr•td-z: y tor1ao 1 el Ka:r Ml'l'ditll!'rdneo. 

Tµut.AllIDAQIB 

c. I.r. 

SOCIEDAD DI Cll:STION ACTI'IOB PROCEDENTES CE A86602158 
100, 0000001 en pleno daúnio. 

- AJ'l:C<::IÓII: IXUTA DI TIWUIMUIONBS 

'l'CMO LIBRO FOLIO ALTA 

2039 34& 114 

A.tocta duco1nto ol plata de � ""ºJ. contados a pt1rt.i r de la Cecha que 11e 4¡Hr� a cont:I nu.ae10n, al pago 
de la llquicJ1c1.ón o liquid1t:ióne; quff, en 1u.1 c.iio, pu1d1n glrnr�e por el lnpuosto sobre 
TransmLuonn Pait.drnoniale� y Acto, .Juricticos uoc: w111ntado:, 1 por el dpcu.11uH.to dfJ su in,c.c-1pci6n ? ª 

-TRIINSMISlt'ltl DE ACTIVOS-. Á9uill, a 9 de Julio 11• 201J. 

!)oaumanto1 relativo• • la tinca pre1antado11 y pendiente, da dHpaabo, vigente el a1iento de 
pre1entaoi6n, al oierra del Libro Diario del d1a anterior a la feoha da expedio.ión de la presente 
nota: 
NO hay documento:, pendientes de de5pacho 

Intormao1one1 pend1ente1. 
Notas Fax PEindiente!I ,obre e,ta tinca: 
No hay peticiones de informaei6n vigentes :,obre eata fiaca. 
lJotas simpl&i, Pand.i,ntes sobr& &sta tinca: 
No hay peticiones de Notu Simples pendi&ntes sobrlf'I esta fincai. 
Certificaciones Pondiontos sobre esta finca: 
No hay certificaciones pendiente:, sobre e!ta tinca. 

Informaoion•• rtllll.l.tid•• en loa 1 O di•• naturale1 anteriore1, 
No hay nota!! de e3ta finca remitidas en e:ite plazo. 

�SIAOO pi¡ COOIUlt]!ACJÓN GRÁFICA CON &L l!AT.UTl<O: 
Debe entenderse que esta tinca no se encuentra coordinada gráficamente eon el Catastro, salvo que 
en el primer apartado ("DATOS DE: LA FINCA") s� indique expre:iamente su estado de coordinación 
gr.Uica a una fecha determinada, 

ADYII\DNCW: 
A los efecto:- d.t.tl P.vqlwi,ento General de Protección de Datos 2016/6'19 del Parlo.mont:o Euro� y del 
con.,ejo, de 27 do .rr,bril de 2016, relativo a la protección de la., pet":,o:i,u (1.,{cas en lo que 
respecta al 1;.rn.,nru.tnto de dato, personales y a la libre circulación de e3'tO!!I t;l�Ws (41; adolbnte, 
"R.GPD"), queda informado: 
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"RGPO"), queda informado: 

- De conformidad con lo d. spue!to en la solicitud ,je publicidad reqis:.ral, lo.!1 datos personales 
expresados en la misma han .!!ido y .5er.4n objeto de tratarr.iento e incorporados a lo! Libros y 
archivo:, del Registro, cuyo responsable os el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los 
recogidos y ptevü tos expresamente en la normat1va re;Ji!tral, la cual sirve de ba.58 legitimadora de 
e!lte tratamiento. 

- Conforme al art. 6 de la In!trucci6n de la Direcci :in General de los Regi.!tros y del Notariado de 
17 de febrero de 1998, el titular de lo.!1 datos queda informado que lo! :ni.smos .!erAn cedidos con el 
objeto de sati3facer el derecho del titular de la/s ::.nca/.'I o derecho/s inscritoa en el Registro a 
ser informado, a su in:itancia, del nombre o de la denomir.ación y dom:.cilio de las per:ionas fisicas 
o juridicas que han recabado in formación re,pecto a su per:iona o biene:i. 

- El periodo de conservación de los datos se detecmir.ará de acuerdo a los criterios establecidos en 
la legislación registra!, resoluciones de la Direcc1:in General de los Reghtro.s y del Notariado e 
instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de servicio.!I, dichos periodos de 
conservación se determinarán de acuerdo a la norm<1tiva fiscal y tributaria aplicable en cada 
momento. En todo ca:,o, el Registro podrá con,ervar le, datos por un tiempo superior a los indicado:, 
conforme a diCho� cr rerip.s normativos en aqu'Jllo.s: l)Upue.oto:i en que ::iea nece:iario por la existencia 
de respon.!lab1 l idacies der_i_..,,11.da9 de la pre9tlC1.6n servi,�U'>, 

- La información pue:ita a su disposición es para su 1.:..sc e�clusivo y tiene carácter intransferible y 
confidencial y llnicamente podrA utilizar!le para la t'intlldad por la que .se .solicit6 la información. 
Queda prohibida la transmisión o cesión de la intor1ucJór, por el usuario a cualquier otra persona, 
inclu!o de manera gratuita, 

- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 
de eebuto de l99e qu1de pro11ib1d,1 la incorporac:i611 de lo:; -<lato.e que constan en la int'ormaci6n 
reg lltn1 .a U.chu·o11 o bases Ln f.orrnAr::ir.a!I plt'A 11 ,.Qn.sulta indivi�ualizada de persona.s ti.sicas o 
jur1d-Lcu. inc.luso <1xpr0-s.indo h futtDta de prOa&dend  �. 

- En �u.i1n.to r&Julte compatible- cor. la norm.atlva ei.sp&C!.1.ti::-a r apl!r:sl;Jh iil fe9htro 1 ,o rGconi.:ic• a 
los Internado:, lo, deracho:i de 11.cce�o. rf'1c:.tJ.r:.-c.111ciOn, supu.uón, cpo.,ición, llmiuci6n y 
portabil dad e�t.ablécldo.5 en ol ��Pn e1 L.acl.o, pudhndO ejercltat'lo, did�lendo un a.11crito 1. la 
direcd . .6?) dél R.tt1�rhtro. D�l nu:nno modo, el u::1uaclC'I pod.r.6 recl1nna:r: 1mto lo .Agancii\ Eepa.l\Oln de 
Proter.oión d.o oatcl!I fAl<?D): W'Wlííl.agpd.u. Sin pujuie.lo de allc, d ;inucn--ado podr6. pon1r.s• en 
contac.r.o ir.on 01 dologado d<! protoc.d1.6n da d,,tos dol P.c! !Jiotto 1 dirighn.d.n un e!u�rit.o ,11 u, rür(lcción 
dpo@c.ttrrm,, .e.r, 

La nota simple lntot.mativa :i:in garantia no a,:redita t'ehacientemec-.u, a diferencia de la 
certific&ción, el conhnido de lo.!! &.!lientos del Regi.!ltrc (Art!!. 22:? LF. y 332  de RH). 

Águilas a 30 de Marzo ,je 2020 
(Antes de la apertura del Diario) 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE AGUILAS 

Solicitante Carlos F111rni.nd111:t de Simón BermEIJO 
En conte:itación a .su pttic:: 01'1 numero 344 de fecha 26/03/2020 al amparo del Art. 354 R.H., exp.1do la 
pre:iente: 

DATOS DI: LA "NCA 
CÓD1GO IEGIB'l"I\AL (nuoo OE UMCA: l0012000C�"lOJ6 

FINCA DE AGUI IJ\S Nº: 58362 

RUSTICA: secano 

UBICACIÓN: OTROS DIPUTACIÓN DE COPE; RESTO DE DIRECCIÓN: Diputación de Cope 

SUPERFICIES: -TERRENO: catorce hectáreas !letenta �reas �esenta centiáreas 

RÚSTICA,· 'rroz.o do tor.rono Slt)Cilno s.ito on ol pua.je cfonoro nado C Habndina diput.ad011 11e cope, 
térm::lno di, .Ar¡¡uUeei I que t:i erum 11r1.- �u�1er flc o dt CJINT'O CUA:Rf.N'f'A. Y �I t:T� HJ L �t.S�NíA ,'if..''TROS 
CUT\DMOOS, y li-nda: Nor�. c�,rrdt.nr'I da Agtn.lu 1\ topa y hoy don ,hum tltH'lH1nclaz Lóp&I! y dona 
Encarna<:1011 Cu�t,1 Ml'Jra�sr Sur, Li:u:re.noa ¡u:opiedad de C¡¡ja di Ahorro, 'í 2-klnu de fliedlld clit Madc.1d y 
hoy Haqdalona M•nctoz Qali!11'a; i-:,r:e-, terr.enos pr-oplftdid de C j,11 .di AfiOrroa y .Monte r.:té Pl.itd&ltl dE, 
Madrid y hoy Magdalena Méndez Valera; y Oesi:e, zona urbana del paraje de Calaba.rdina. 

TITULARIDADES 

TI 'l'ULAR e. I • r . TOMO LIBRO FOLIO AL'J'A 

SOCIEDAD DI: Gl:STION ACTIVOS PROCl:DJ:NT'ES DE AB660215B 
100,0000001 en pleno dominio. 

CARGAS 

- 9J:RVIDUMB111: : 

2368 675 146 

- Con la SERVIDUMBRE de su inscripción 3ª 
1 con.eitituida a favor de FINCAS 25. H2 Y 25,143 ... 

con la servidwnbre de su in.eicripción 3ª --obrante al !olio 184 vuelto del tomo 1.302--, constituida 
!Obre el rasto de la linea de este nó.mero -registra! número l?.995-, y el re.!lto de la reg1stral 
número 17.999, a favor de los titulares de las !incas registrales números 25.142 y 25,143, obrantes 
a los folio.:, 192 y 194 del tomo 1.6qO, de sur a Norte, por el punto colindante existente entre las 
citada, fincas 17. 995 y 17. 999, concediendo cada uno una !ranj a de terreno para paso, de 8 metro.,, 
con lo que constituye la oportuna servidumbre de pasio para permitir a. los duetl.os de los predios 
d.ominantes el acceso a la carretera de Cope, teniendo la anchura del pa.so 16 metros. 

CARGA POR PROCEDENCIA DE LA FINCA NO : 1/583?1, Asiento de Inscripción 1 con Fecha 27/03/2007, 
TOMO: 2362, LIBRO: 669, P'OLIO; 5, Titulo AGRUPACIÓN Asiento 1028 y Diario �4, Notario DO�A MANUELA 
ISABEL MARZAL HUSSO, N º de Protocolo 316/2007, Fecha de Documento 13/02/2007 , QUE PROCEDÍA DE LA 
FINCA Nº : 1/32483, Asiento de Inscripción 2 con Fecha 01/01/1985, TOMO: 1931, LIBRO: 301, 
FOLIO: 151, Titulo OTROS, Nº de Protocolo 0/2000 , QUE PROCEDÍA DE LA FINCA N° : 1/11995 ASIENTO: 
3 TOMO: 2 LIBRO: 1 FOLIO: O FECH�: 26/04/1914 

- SIRVIDUMBR.E : 
Con la SERVIDUMBRE d& au inscripción 3ª , constituida a favor de FINCAS 25, H 2 Y 25 .143. t 

con la serviciumbre de su inscripción :P --obrante al folio 184 vuelto del tomo 1.302--, constituida 
,obre el re,to de la finca de e,te número -registra! número n. 995-, y el reBto de la registra! 
nümero l?.999, a ravor de lo! titulares de las fincas regü1trale:i numero., 25.142 y 25.143, obrantes 
a los !olio, 192 y 19� del tomo l. 640, de sur il Norte, por el punto colindante existente entre las 
citadas !incas 17.995 y 17.999, concediendo cada uno una !ranja de terreno para paso, de 8 metros, 
con lo que con,tituye la oportuna servidumbre de pa!o paca permitir a los duef\os de los predio:, 
dominante., el acceso a l-a carretera de Cope, teniendo la ;mchura del paso 16 metros. 

CARGA POR PROCEDENCIA DE LA FINCA Nº : 1/58371, l\!iento de In::i:cripción 1 con Fecha 21/03/2001, 
TOMO: 2362, LIBRO: 669, FOLIO: 5, Titulo l\GRUP'1.CI0N Asiento 1028 y Diario 44, Notario DOFlA MANUELA 
ISABEL MARZAL HUSSO, Nº de Protocolo Jl6/2001, fecha de Documento lJ/02/2007 , QUE PROCEDÍA DE: LA 
FINCA Nº: 1/3390!:i/l, 1\Biento de Inscripción 6 con Fecha 21/11/1995, TOMO: 2000, LIBRO: 323, 
FOLIO: 65, Titulo OTROS, N º de Protocolo 0/2000 , QUE PROCEDÍA DE LA r!NCA Nº : 1/32481 ASIEN'ro: 
?. TOMO: 1937 LIBRO: 301 FOLIO: 155 FECHA: 22/02/1983, QUE PROCEDÍA DE l,A fINC'1. Nº : 1/17995 ASHNTO: 

J TOMO: 2 LIBRO: l FOLIO: O FECHA: 26/04/1974 

- Al'ECCIÓN: llXENTA DE TRANBMISIONBS 
Afecta durante el. plr1.?tl d,a -5 ano� cofl.t�do;, a partir de la !u1hA que :=e dLC'� a continuao1on, .-..1 pago 
de la liquidación o liqu!dact..One., qu,e, en su caso, puedan g1rilr,e por el I111pu.ft:1lu- sobre 
Tran.:,mi!liones P&t..dmonitlH y J\c:to,tt ,uci"idicos Documentado:., por el doeUL\l&nto de su Ín.t1cnp:Ción 2• 
-TRANSMISIÓN DE ACTIVOS-. Aguilas a 8 de Julio de 2013. 
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tlpo9r.rr: rme,(i�l 

La n.ota :,i�l, informativa ein gatant1a no acreW.ta ftha<:ientetMnte, a diferencia de la 
certificaci6n, el cont•nido de los 1,i1nto:, del Regbtro (Art.,. 222 l,ff y 332 de RR). 

A9uila, a 30 de Mario de 2020 
(Antes de la apertur• del Diario) 
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Ofl.LCCJON(illRfl.AL 

, Utl.CATAUIO 

CERTIFICACIÓN CATASTRAL 

DESCRIPTIVA Y GRÁFICA 
Referencia catastral: 30003A017000140000XP 

       

Reftrencla c1t11tral130003A017080260000XS 

Localluclón: Pollgono 17 Parcela 902!1 
PLAYA. AGUILAS (MURCIA! 

T1tu\1rld1d prlnclpo\ 
A¡,o\bclD1Nomm/Razdnoadll 
MINISTERIO DE AGRICULTURA 
PESCA Y ALIMENTACION 

NIF -lotloal 

S28005581 PS INFANTA ISABEL 1 
20014 MADRID (MADRID! 

Hoja 3/3 

i 
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Triodos@Bank 
ORDEN DE TRANSFERENCIA 

OFIC .. A TRÉFONO FECHA 

TRIODOS BANK 20-11-2019

TllularN de laC11111ta Entidad Oficala DC Núm. de Cuenta 
F CCC 1491 0001 29 2064150218 

EIC: TRIOESMMXXX 

Estimac:b dienl!I: 

Adeudamos en su cuenta el importe de la transferencia realizada sguiendo sus instruc:cion-. 

e.n.tic:iario 
SofviaSe 1 

SL 
Conceplo 

Enlidadf BIC Beneficiarlo IBAN Benetlc:la rio 

J _J 

TSEE030002811709356 1 J AJNDACIONANSE 

-¡¡¡¡¡;¡¡: ... p;:;¡a;¡¡;¡..--=-� ........ nrl-=liii,-,,.=-r;..---.. c""'arn""eo.,...,......-----eom ..... -.... J"'mtfficaclón Individual 
·614J01& ihlnSJÍmdb eunusmn SnillOfl Com. Declaración PNR 

3.ooo.oo¡ º·ººI � ""'
Comis

-.,...,..,
ló,...n_

por
_

lnstruc:ci 
__ ...,.,..ones EllpltCialN Clave de GastDs 

SHAI
FedlaVabr 

19-11-2019 
Tola! Adeudado 

3.000.001 
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Región de Murcia 
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería 
Pesca y Medio Ambiente 

Dirección General de Medio Natural 

Dirección General de Medio Natural 
Subdirección General de Patrimonio Natural 
y Cambio Climático 

N/Rfa: 2020 COPE 1 
ASUNTO: SOLICITUD INFORMACIÓN 

DESTINATARIO: 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Calle Miguel de Cervantes, 1, 
30880 Águilas, Murcia 

Al Señor Registrador de la Propiedad de Águilas: 

PRIMERO . La Dirección General de Medio Natural ha tenido conocimiento a través 
de diversos medios de comunicación que el Espacio Protegido Natural Cabo Cope 
ha sido adquirido por la Asociación de Naturalistas del Sureste (ANSE) a través del 
vendedor SOL VIAi SAREB 

SEGUNDO .- En relación a las fincas catastrales en las que ha consistido la citada 
compraventa, disponemos de las siguientes referencias catastrales ( excluyendo las 
parcelas públicas según catastro: DPMT y camino municipal). 

30003A01700004 = 346.139 m2

30003A01700005 = 61.464 m2 

30003A01700006 = 56.868 m2 

30003A01700007 = 54.927 m2 

30003A01700008 = 242.080 m2 

30003A01700009 = 1.048 m2

30003A01700009 = 788 m2 

30003A01700011 = 6.555 m2 

30003A01700014 = 1.363.21 O m2 

30003A01700016 = 4.013 m2 

30003A01700017 = 2.324 m2

Esta información es una aproximación, presumiendo que el espacio adquirido 
es mayor que la suma de las superficies aquí referenciadas. 
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• 
Reglón de Murcia 
Consejería de Agua, Agricultura, Ganaderla 
Pesca y Medío Ambiente 

Dirección General de Medío Natural 

TERCERO . -Habiendo mostrado y manifestado con anterioridad por parte de esta 

administración interés en la adquisición de la mencionada finca. 

CUARTO .-El articulo 40 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad, establece lo siguiente: 

1. La declaración de un espacio natural protegido lleva aparejada la declaración de
utilidad pública, a efectos expropiatorios de los bienes y derechos afectados, así como la 
facultad de la Comunidad autónoma para el ejercicio de los derechos de tanteo y de 
retracto respecto de los actos o negocios jurídicos de carácter oneroso y celebrados 
intervivos que comporten la creación, transmisión, modificación o extinción de derechos 
reales que recaigan sobre bienes inmuebles situados en su Interior. 

2. Para facilitar el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto, el transmitente
notificará fehacientemente a la Comunidad autónoma el precio v las condiciones 
esenciales de la transmisión pretendida y, en su caso, copia fehaciente de la escritura 
pública en la que haya sido instrumentada la citada transmisión. Dentro del plazo que 
establezca la legislación de las Comunidades autónomas desde dicha notificación, la 
administración podrá ejercer el derecho de tanteo obligándose al pago del precio 
convenido en un periodo no superior a un ejercicio económico. 

La Comunidad autónoma podrá eforcer, en los mismos términos previstos para el 
derecho de tanteo. el de retracto en el plazo que fije su leglslaclón, a partir de la 
notificación o de la fecha en que tenga conocimiento fehaciente de la transmisión. 

Los Registradores de la Propiedad v Mercantiles no inscribirán documento alguno por

et que se transmita cualquier derecho real sobre los bienes referidos sin que se acredite 
haber cumofldo con los requisitos señalados en este apartado. 

Los plazos a los que se refiere este apartado serán lo suficientemente amplios para 
permitir que puedan ejercitarse los derechos de tanteo v de retracto. 

En virtud de lo expuesto, y en ejercicio de las competencias y funciones 
atribuidas a la Dirección General de Medio Natural, según el Decreto nº 173/2019, de 
6 de septiembre, de Consejo de Gobierno, por el que se establecen los Órganos 
Directivos de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente 
(BORM nº 207, de 7 de septiembre de 2019), la Dirección General de Medio Ntural 

SOLICITA de V.S. la información relativa a la compraventa del espacio Natural 
Protegido Cabo Cope para efectuar, en su caso, la facultad relativa al RETRACTO por 
parte de esta Administración. 



• 
Reglón de Murcia 
Conaejerla de Agua. Agricultura. Ganadería 

Pesca y Meolo Ambiente 

Dirección General de Medio Natural 

Estimado/ Sr/a: 

Dirección General de Medio Natural 
Subdirección General de Patrimonio Natural 
y Cambio Climático 

N/Rfa: 2020 COPE 1 
ASUNTO: REQUERIMIENTO 

DESTINATARIO: 

SOLVIA STORE MURQA 

Juan Carlos 1,2, Bajo. 
30008 MURCIA 

PRIMERO .- La Dirección General de Medio Natural ha tenido conocimiento a través 
de diversos medios de comunicación que la finca Cabo de Cope en el Término 
Municipal de Águilas situada en el Espacio Natural Protegido de Cabo Cope ha sido 
adquirido por la Asociación de Naturalistas del Sureste (ANSE) a través del 
vendedor SOLVIN SAREB 

SEGUNDO.- El artículo 40 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad, establece lo siguiente: 

l. La declaración de un espacio natural protegido lleva aparejada la declarac/6n de 
utllldad pública, a efectos exproplatortos de los bienes y derechos afectados, así como la
facultad de la Comunidad autónoma pare, el ejercicio de los derechos de tanteo y de 
retracto respecto de los actos o negocios Jurfdicos de carácter oneroso y celebrados
fnterv/vos que comporten la creación, transmisión, modificación o extfndón de derechos 
reales que recaigan sobre bienes inmuebles situados en su Interior. 

2. Para facilitar el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto, el transmitente

notificará fehacientemente a la Comunidad autónoma e/ precio y las condiciones 
esenciales de la transmisión pretendida y, en su caso, copia fehaciente de la 
escritura púb/íca en la que haya sido Instrumentada la citada transm;si6n. 

La Comunidad autónoma podrá ejercer, en los mismos términos previstos para el 
derecho de tanteo, et de retracto en el plazo que fije su legislación, a partir de la 
notificación o de la fecha en que tenga conocimiento fehaciente de la transmisión. 

Los Registradores de ta Propledac1 y Mercantiles no Inscribirán documento alguno por 
el que se transmita cualquier derecho real sobre los bienes referidos sin que se acredite 
haber cumplido con los requisitos señalados en este apartado. 

Los plazos a los que se refiere este apartado serán lo suficientemente amplios para 
permitir que puedan ejercitarse los derechos de tanteo y de retracto. 
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Reglón de Murcia 
Consa/erla de Agua, Agricultura, Ganaderla 
Pesca y Medio Ambiente 

Dirección General de Medio Natural 

TERCERO . -Habiendo mostrado y manifestado con anterioridad por parte de esta 
administración interés en la adquisición de la mencionada finca. 

En virtud de to expuesto, y en ejercicio de las competencias y funciones 
atribuidas a la Dirección General de Medio Natural, según el Decreto nº 173/2019, 
de 6 de septiembre, de Consejo de Gobierno, por el que se establecen los órganos 
Directivos de la Consejerla de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio 
Ambiente (BORM nº 207, de 7 de septiembre de 2019), la Dirección General de 
Medio Natural 

REQUIERE por el presente oficio a SOL VIAi SAREB. la Información relativa a la 
compraventa del espacio Natural Pro�egido Cabo Cope para efectuar, en su caso, la 
facultad relativa al RETRACTO por parte esta Adminlstra-ción. 



Nº SOLICITUD: 3000010-2020-000735 

,Correos 

COPIA CERTIFICADA DE IMPOSICIÓN DE TELEGRAMAS, BUROFAX Y FAX 

Oor'\a 

.I.P. 334088 , en nombre de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos S.A., en calidad 

EFE DE EQUIPOde la Oficina de Correos y Telégrafos de 3000010 MURCIA OP 

·1FICA que, de acuerdo con la documentación existente en esta Oficina, figura la imposición de

BUROFAX PREMIUM PLUS con los siguientes datos: 

Número de 

Fecha de 

NB00037578900 

14 de mayo de 2020 Hora 08:50 

Remitente: 

Residente en: 

Calle: 

Destinatario: 

Residente en: 

Calle: 

DIRECCION GRAL. DEL MEDIO NATURAL . 

MURCIA 

PLAZA JUAN XXIII SN 

Referencia cliente 

Indicaciones de 

TEXTO: De la carátula y de los 2 folio(s) que confonnan el original del 

BUROFAX PREMIUM PLUS NB00037578900 descrito anteriormente, se unen a esta 

fotocopias debidamente adveradas con la fecha, firma y sello. 

Y para que conste y a petición de 

en calidad REMITENTE 

se expide la presente certificación 

a 14 de mayo de 2020 

DIRECCION GRAL. DEL MEDIO NATURAL . 

MURCIA OP 

--

/ 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DE 

ÁGUILAS 

ENTRADA N º : 1156 DEL AÑO: 2.020 
Asiento N º : 1.177 Diario, 76 

Presentado el 15/05/2020 a las 11:40 

sentante: CONSEJERÍA DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA y MEDIO AMBIENTE 

eresados: CONSEJERÍA DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA y MEDIO AMBIENTE 

uraleza: SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

eto: DERECHO DE RETRACTO 

umento N º : 2020_COPE/2020 de 04/05/2020 

"!ANTE: DON xxx

relación al documento arriba reseñado, en el que se solicita información relativa a la 
?raventa del espacio Natural Protegido Cabo Cope, le comunico que, efectivamente, ha 
:> presentada telemáticamente con fecha 31 de marzo de 2020 al diario de operaciones de 
e Registro, escritura autorizada el mismo día en Cartagena, por el notario con Carlos 
�ández de Simón Bermejo, número 330 de protocolo, en la que se transmiten por parte 

SAREB (Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, 
.), a favor de la FUNDACIÓN ANSE, las trece fincas de las que le adjunto nota simple 
:>rmativa. 

encontrarse todas las fincas transmitidas en los limites del "Parque regional 
:ero-litoral de cabo Cope y puntas de Calnegre" (como puede apreciarse según la 
?rencia catastral atribuida a las fincas en la propia escritura, tanto en la 
licación informáticaH prevista en el artículo 9 de la Ley Hipotecaria, como en la 
rtografía de la Sede Electrónica del Catastro"), como requisito necesario para 
:ticar la inscripción, le ha sido exigida la justificación de la notificación mediante 
la fehaciente de la escritura pública de compraventa a la Consejería de Agua, 

Lcultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, de la Comunidad Autónoma de la Región de 
;ia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 de la Ley 42/2007, de 13 de 
i.embre, del Patrimonio Natural y de la Biodj.versidad (BOE-A-2007-21490), y 48 de la

4/1992, de 30 de julio, de Ordenación y Protección del Territorio de la Región de
:ia (BOE-A-1993-1776, y anexo de ésta última Ley, y Rs. de la DG de 16 de marzo de
, (BOE-A-2009-6100) y 15 de junio de 2016 (BOE-A-2016-7024).

nás, siendo colindantes las fincas 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 13 con el Mar o
lnio público mar1timo-terrestre -como se reconoce en el propio titulo y resulta del
foro con la parcela 9025 del polígono 17 "PLAYA" de "MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA
LIMENTACIÓN", según la certificación catastral descriptiva y gráfica protocolizada
i.buida a todas las fincas-, es necesaria la aportación de una certificación del
ricio Perif6rico de Costas acreditativa de la no invasión del dominio público por las



referidas fincas registrales como requisito previo necesario para la inscripción de tales 
fincas en el Registro, de conformidad con el artículo 36 del Real Decreto 876/2014, de 10 
le octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Costas (B0E·A·20l4·l0345) y 
:s. de la DG de 6 de octubre de 2008 (BOB-A-2008-17943), 23 de enero de 2014 
BOE-A-2014-1549), 18 de abril de 2017 (BOE·A-2017-4661), 27 de junio de 2017 
BOE·A-2017·8597), 7 de marzo de 2018 (BOE·A-2018·4278), 19 de junio de 2018 
BOE·A-2018-9302) y 6 de junio de 2019 (BOE·A-2019-9921). 

lomo se desprende de su solicitud, parece que no se ha producido la noeificación 
egalmente prevista para ejercer el tanteo; así pues, estamos en espera que se nos 
.crediten dichos extremos para practicar las inscripciones correspondientes. 

,e adjunto las notas simples informativas de las fincas comprendidas en dicho documento y

¡uedo a su disposición para cualquier tipo de aclaración. 

Aguilas, 18 de mayo de 2020. 





:legistro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos 
erios normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades 
vadas de la prestación servicio. 

1 información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y 
'idencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó la información . 
. a prohibida la transmisión o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, 
uso de manera gratuita. 

, conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de 
·ero de 1998 queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la información registra!
lcheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas fisicas o jurídicas,
uso expresando la fuente de procedencia.

, cuanto resulte compatible con la normativa especifica y aplicable al Registro, se reconoce a los 
resados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad 
blecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del 
stro. Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Espaí'lola de Protección de Datos 
·D): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de
ección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

,a nota simple informativa sin garantía no acredita fehacientemente, a diferencia de la
ificación, el contenido de los asientos del Registro (Arts. 222 LH y 332 de RH).
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leterminarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, 
�egistro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos 
erios normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades 
vadas de la prestación servicio. 

1 información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y 
idencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó la información. 
,a prohibida la transmisión o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, 
uso de manera gratuita. 

: conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de 
ero de 1998 queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la información registra! 
lcheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas fisicas o juridicas, 
uso expresando la fuente de procedencia. 

1 cuanto resulte compatible con la normativa especifica y aplicable al Registro, se reconoce a los 
resados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad 
blecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del 
stro. Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Espanola de Protección de Datos 
'D): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de 
ección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es 

,a nota simple informativa sin garantía no acredita fehacientemente, a diferencia de la 
ificación, el contenido de los asientos del Registro (Arts. 222 LH y 332 de RH). 
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esados en la misma han sido y serán objeto de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos 
Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y 
·istos expresamente en la normativa registra!, la cual sirve de base legitimadora de este
amiento.

,nforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17
'ebrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto
3atisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el Registro a ser
rmado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las personas físicas o
dicas que han recabado información respecto a su persona o bienes.

periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la 
slación registra!, resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado e 
rucciones colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación 
leterminarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, 
�egistro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos 
erios normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades 
vadas de la prestación servicio. 

1 información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y 
idencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó la información . 
. a prohibida la transmisión o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, 
uso de manera gratuita. 

, conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de 
·ero de 1998 queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la información registra!
lcheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas,
uso expresando la fuente de procedencia.

, cuanto resulte compatible con la normativa especifica y aplicable al Registro, se reconoce a los 
resados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad 
blecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del 
stro. Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos 
·D): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de
ección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

,a nota simple informativa sin garantía no acredita fehacientemente, a diferencia de la 
ificación, el contenido de los asientos del Registro (Arts. 222 LH y 332 de RHJ. 
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leterminarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, 
�egistro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos 
erios normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades 
vadas de la prestación servicio. 

1 información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y 
idencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó la información . 
. a prohibida la transmisión o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, 
uso de manera gratuita. 

: conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de 
ero de 1998 queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la información registral 
lcheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, 
uso expresando la fuente de procedencia. 

, cuanto resulte compatible con la normativa especifica y aplicable al Registro, se reconoce a los 
resados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad 
blecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del 
stro. Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos 
·o): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de
ección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

,a nota simple informativa sin garantía no acredita fehacientemente, a diferencia de la
ificación, el contenido de los asientos del Registro (Arts. 222 LH y 332 de RH).
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.eterminarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, 
�egistro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos 
eríos normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades 
vadas de la prestación servicio. 

, información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y 
idencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó la información. 
a prohibida la transmisión o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, 
uso de manera gratuita. 

conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de 
ero de 1998 queda prohibida la incorporaci6n de los datos que constan en la información registra! 
.cheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, 
uso expresando la fuente de procedencia. 

cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a los 
resados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad 
blecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del 
stro. Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Espaf'lola de Protección de Datos 
D): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de 
ección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es 

,a nota simple informativa sin garantía no acredita fehacientemente, a diferencia de la 
ificación, el contenido de los asientos del Registro (Arts. 222 LH y 332 de RH). 

Aguilas a 18 de Mayo de 2020 
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• • >S efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
ejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas fisicas en lo que respecta
:ratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, "RGPD"),
a informado:

conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad registra!, los datos personales 
esados en la misma han sido y serán objeto de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos 
Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y 
istos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este 
amiento. 

,nforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 
'ebrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto 
,atisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el Registro a ser 
rmado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las personas fisicas o 
dicas que han recabado información respecto a su persona o bienes. 

periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la 
slación registral, resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado e 
rucciones colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación 
;eterminarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, 
�egistro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos 
erios normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades 
vadas de la prestación servicio. 

1 información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y 
idencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó la información. 
a prohibida la transmisión o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, 
uso de manera gratuita. 

· conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de
ero de 1998 queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la información registra!
.cheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas fisicas o juridicas,
uso expresando la fuente de procedencia.

, cuanto resulte compatible con la normativa especifica y aplicable al Registro, se reconoce a los 
resados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad 
blecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del 
stro. Del mismo modo, el usuario podrá rec.l amar ante la Agencia Espal'lola de Protección de Datos 
D): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de 
ección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es 

,a nota simple informativa sin garantia no acredita fehacientemente, a diferencia de la 
ificación, el contenido de los asientos del Registro (Arts. 222 LH y 332 de RH). 
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rucciones colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación 
leterminarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, 
�egistro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos 
erios normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades 
vadas de la prestación servicio. 

1 información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y 
idencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó la información. 
a prohibida la transmisión o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, 
uso de manera gratuita. 

conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de 
ero de 1998 queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la información registra! 
.cheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, 
uso expresando la fuente de procedencia. 

, cuanto resulte compatible con la normativa especifica y aplicable al Registro, se reconoce a los 
resados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad 
blecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del 
stro. Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Espanola de Protección de Datos 
D): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de 
ección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es 

,a nota simple informativa sin garantía no acredita fehacientemente, a diferencia de la 
ificación, el contenido de los asientos del Registro {Arts. 222 LH y 332 de RH). 
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leterminarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, 
�egistro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos 
erios normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades 
vadas de la prestación servicio. 

1 información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y 
idencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó la información. 
la prohibida la transmisión o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, 
uso de manera gratuita. 

? conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de 
·ero de 1998 queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la información registral
Lcheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas,
.uso expresando la fuente de procedencia.

1 cuanto resulte compatible con la normativa especifica y aplicable al Registro, se reconoce a los 
resados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad 
.blecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del 
stro. Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos 
'D): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de 
ección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es 

,a nota simple informativa sin garantía no acredita fehacientemente, a diferencia de la 
ificación, el contenido de los asientos del Registro (Arts. 222 LH y 332 de RH). 
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leterminarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, 
�egistro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos 
eríos normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades 
vadas de la prestación servicio. 

t información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y 
idencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó la información. 
a prohibida la transmisión o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, 
uso de manera gratuita. 

, conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de 
ero de 1998 queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la información registra! 
.cheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas fisicas o juridicas, 
uso expresando la fuente de procedencia. 

, cuanto resulte compatible con la normativa especifica y aplicable al Registro, se reconoce a los 
resados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad 
blecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del 
stro. Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Espafiola de Protección de Datos 
D): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de 
ección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es 

,a nota simple informativa sin garantia no acredita fehacientemente, a diferencia de la 
ificación, el contenido de los asientos del Registro (Arts. 222 LH y 332 de RH). 
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· slación registral, resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado e
rucciones colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación
leterminarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso,
Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos
eríos normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades
vadas de la prestación servicio.

1 información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y 
·idencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó la información.
la prohibida la transmisión o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona,
uso de manera gratuita.

: conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de 
·ero de 1998 queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la información registral
lcheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas fisicas o jurídicas,
.uso expresando la fuente de procedencia.

1 cuanto resulte compatible con la normativa especifica y aplicable al Registro, se reconoce a los 
·resados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad
.blecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del
stro. Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Espaflola de Protección de Datos
'0): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de
ección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

,a nota simple informativa sin garantía no acredita fehacientemente, a diferencia de la
ificación, el contenido de los asientos del Registro (Arts. 222 LH y 332 de RHJ.
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fecha determinada. 

RTENCIAS: 

>S efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
ejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas fisicas en lo que respecta
:ratamiento de datos personales y a la li.bre circulación de estos datos (en adelante, "RGPD"),
.a informado:

conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad registral, los datos personales 
esados en la misma han sido y serán objeto de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos 
Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y 
tstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de este 
amiento. 

,nforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 
'ebrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto 
satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el Registro a ser 
rmado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las personas físicas o 
dicas que han recabado información respecto a su persona o bienes. 

periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la 
slación registra!, resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado e 
rucciones colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación 
leterminarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, 
�egistro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos 
erios normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades 
vadas de la prestación servicio. 

1 información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y 
idencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó la información . 
. a prohibida la transmisión o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, 
uso de manera gratuita. 

, conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de 
ero de 1998 queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la información registra! 
lcheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, 
uso expresando la fuente de procedencia. 

1 cuanto resulte compatible con la normativa especifica y aplicable al Registro, se reconoce a los 
resados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad 
blecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del 
stro. Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Espaflola de Protección de Datos 
·D): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de
ección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

,a nota simple informativa sin garantía no acredita fehacientemente, a diferencia de la
ificación, el contenido de los asientos del Registro (Arts. 222 LH y 332 de RH).
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leterminarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, ...,. 
�egistro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos 
eríos normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades 
vadas de la prestación servicio. 

1 información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y 
idencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó la información. 
a prohibida la transmisión o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, 
uso de manera gratuita. 

, conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de 
ero de 1998 queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la información registra! 
.cheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas fisicas o juridicas, 
uso expresando la fuente de procedencia. 

, cuanto resulte compatible con la normativa especifica y aplicable al Registro, se reconoce a los 
resados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad 
blecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del 
stro. Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos 
D): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de 
ección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es 

,a nota simple informativa sin garantia no acredita fehacientemente, a diferencia de la 
ificación, el contenido de los asientos del Registro (Arts. 222 LH y 332 de RH). 

Águilas a 18 de Mayo de 2020 
(Antes de la apertura del Diario) 
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INF/RetractoOJ/2020/AC3/CAL 

Asunto: Retracto de fincas rusticas sitas en el Cabo Cope. 
Descripción de los valores «olóeicos y ambientales del Cabo Cope 

1.- INTRODUCCIÓN 

La mayor parte de los Espacios Naturales Protegidos y Red Natura 2000 de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia son fincas de titularidad privada, las cuales, albergan 

importantes valores ecológicos y ambientales que las han hecho merecedoras para adquirir el 

carácter de Espacio Protegido. 

Si bien, son innumerables los beneficios que aportan estos terrenos al conjunto de la 

sociedad, estos no suelen corresponderse económicamente hacia sus propietarios, por Jo que 

la gestión y conservación de los mismos, inversiones en restauración de hábitats naturales y 

de flora y fauna, suele ser escasa o inexistente. 

La oportunidad para la adquisición de fincas de gran valor ecológico y con ello el 

incremento del patrimonio natural y ecológico de la Región de Murcia y la conservación y 

restauración de hábitats naturales, es ante todo un compromiso que debe realizar la 

Administración Autonómica. 

En este se sentido, se ha producido la compra-venta de la finca correspondiente al macizo y 

pie de monte del Cabo Cope en el término municipal de Aguilas, paraje de extraordinario 

valor, por lo que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia pretende impulsar el 

ejercicio del derecho de adquisición preferente mediante retracto administrativo al amparo 

del artículo 40 de la Ley 42/ 2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad. 

En este informe se describen los valores ecológicos y ambientales del terreno sobre el que se 

desea ejercer el derecho de retracto, justificando con ello plenamente el ejercicio de este 

derecho y la adscripción al patrimonio natural de la Región de Murcia de esta finca de 

excepcionales valores. 

2.- LOCALIZACIÓN 

Las parcelas objeto de la presente descripción para ejercer el derecho de retracto, se 

encuentran situada en el termino municipal de Aguilas, Diputación de Cope, en los parajes 

conocidos como "Calabardina" y "el Cabezo de Cope". 

Según la información recibida del Registro de la Propiedad de Aguilas, en la escritura de 

compra-venta se transmiten las siguientes trece fincas registrales: 

• 
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3.- VALORES ECOLÓGICO-AMBIENTALES DE LAS FINCAS. 

Se trata de una finca de grandes dimensiones, la superficie total de las diferentes fincas 

registrales recogida en la escritura es de 263,95 ha, ocupando toda la superficie del macizo 

de Cabo Cope, donde la zona de acantilados es de titularidad pública, perteneciendo según 

catastro al Ministerio de Agricultura. 

Tal y como se ha citado anteriormente, este enclave está catalogado, entre otras figuras de 

protección, como Parque Regional, ZEPA (zona de de especial protección para las aves) y 
LTC (lugar de interés comunitario), caracterizándose por su singular geomorfología, caliza 

con promontorios, farallones y roquedos, que configura a nivel del mar una costa acantilada 

abrupta, de alta naturalidad, destacando sobre la línea de costa. En su interior se han 

cartografiado gran diversidad de hábitats, algunos con distribución biogeográfica restringida 

y gran riqueza de especies de flora y fauna. 

Cabe destacar la presencia de 12 tipos de hábitats de interés comunitario incluidos en el 

Anexo l de la Directiva Hábitats; 4 de ellos prioritarios. 4 son considerados como muy raros 

y 5 como raros a escala de la región biogeográfica mediterránea deJ Estado español. 

La vegetación está compuesta por numerosos endemismos e iberoafricanismos (Salso/a 

papillosa, Periploca angustifolia, Teucrium /anigerum) y un sabinar termófilo de Juniperus 

phoenicea, la asociación de sabinares rupestres basófilos, muy escasa en el litoral murciano, 

presenta en Cabo Cope su mejor representación regional. 

La ZEPA "Almenara-Moreras-Cabo Cope", cuenta con una superficie de 22.219,75 ha y fue 

designada por cumplir los criterios numéricos para las especies Águila azor perdicera 

(H;eraaetus fasciatus). Búho real (Bubo bubo). y Camachuelo trompetero (Bucanetes 

githagineus). Las 3 especies anteriores, y también el halcón peregrino (Falco peregrinus), 

los podemos encontrar en estas algo más de 200 ha que conforman el macizo del Cabo 

Cope. Además, destaca la presencia de una población de tortuga mora (Testudo graeca), de 

gran interés y vulnerabilidad dado su pequefio tamafio y su aislamiento. 

En relación al paisaje, la zona posee las siguientes características: 

- Alta Calidad intrínseca: alta riqueza biológica, altos valores históricos y culturales, ya que

se localizan elementos patrimoniales relevantes con incidencia en el paisaje de la unidad.

- Alta Calidad Visual: Muy Alta identidad y singularidad, ya que su geomorfología crea un

espacio único a nivel regional.

-Alta fragilidad, debido a la combinación de unos valores intrínsecos altos, una complejidad

de imagen media y una accesibilidad visual muy alta .

UNIÓN l!UROPl!A FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 'VNA MANERA DE HACER EUROPA" 
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Entre los hábitats inventariados caben destacar los tipos: 521 O, representado en Cope por los 

sabinares abiertos (856121 ), muy escasos en el litoral de la Región de Murcia; los cornicales 

del hábitat de distribución iberoafricana 5220*; el hábitat de roquedos 821 O, con diversas 

asociaciones representativas; y, por su rareza, los de dunas y arenales ( 121 O y 211 O). 
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Al igual que ocurre con la flora, la fauna está representa por una abundancia de especies. 

Entre los reptiles, destaca la presencia de la especie de interés comunitario Testudo graeca

(tortuga mora). Cabo Cope presenta una población de pequeño tamafio que se encuentra 

completamente aislada. Se trata de una población de alto interés ecológico y una gran 

singularidad, ya que se encuentra en los extremos del área de distribución de la especie. 

Por lo que respecta a los mamíferos, se puede observar un conjunto de mamíferos típicos de 

los sistemas mediterráneos semiáridos. 

Tal y como se ha citado, en este paraje se encuentran las 3 especies por las que se designó la 

ZEPA; Águila azor perdicera (Hieraaetus féiscialus), Búho real (Bubo bubo), y Ca:machuelo 

trompetero (Bucanetes githagineus). Además, es destacable por su abundancia. el halcón 

peregrino (Falco veregrinus), con 2 territorios de cría en la reducida dimensión del macizo. 

Por otro lado, las peculiares condiciones climáticas, las formaciones geomorfológicas y 

vegetales presentes determinan la existencia de aves paseriformes de reducida distribución 

europea y mundial, en algunos casos considerados de óptimo deserticola. Destacan así 

Bucanetes githagineus (camachuelo trompetero, especie típicamente norteafricana) y 

Oenanthe leucura (collalba negra). 

Resef'lable también, la presencia de Lan,s audouinii (gaviota de Audouin) y la constancia de 

reproducción de Phalacrocorax cwistolelis (cormorán moñudo) en cuevas de los acantilados, 

contando aquí con una de sus escasas colonias reproductoras en el litoral murciano. 

Com1.mltíiria 'I R°egio,nal

E¡weéle Anexo 1 

Dineetiva Ley 7/95 
Aves 

Aqul/afasciatus I EN 
Bubobubo I IE 

Bucanetes JZithagineus I -

B11rhinus oedicnemus I -

Calandre/la brachydactyla 1 -

Falco peregrinus I IE 

Galerida lhek/ae I -

Larus audoulnii I vu 

Melanocorvoha calandra I 

Oenanthe leucura I -

Phalacrocorax aristorelis I vu 

Sterna sandvicensis I 

Svlvia melanocepha/a 

Sy/vla undata I -

EN (en peligro)- VU (vulnerable) - JE (interés especial) 

UNION l!UROPI!!,. FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL "UNA MANERA DE HACER EUROPA"
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4. CONCLUSIONES

Los valores inherentes de este territorio han quedado descritos en los epígrafes anteriores; 
valores ecológicos, ambientales y paisajísticos. 

La adquisición mediante el derecho de retracto por parte de la Administración de estos 

terrenos de titularidad privada, ubicados dentro de Espacios Naturales Protegidos ha sido 

claramente justificada, ya que permitirá el desarrollo de una correcta y más eficaz gestión de 

este espacio, orientados hacia la mejora, mantenimiento, enriquecimiento y regeneración de 

los valores y servicios que sustentan o generan, mediante la restauración de hábitats de 

interés comunitario y la creación y restauración de los ecosistemas y de los hábitats de 

especies de flora y fauna protegidas. 

Por todo lo anteriormente expuesto, se considera de carácter prioritario y plenamente 

justificado el ejercicio del derecho de adquisición preferente de estos terrenos, mediante 

retracto administrativo al amparo del artículo 40 de la Ley 42/ 2007, de 13 de diciembre, del 

Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 
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DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE EN FECHA INDICADA AL MARGEN 
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DE: DIRECCION GENERAL MEDIO NATURAL-SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO 

NATURAL Y CAMBIO CLIMÁTICO 

A: CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y HACIENDA 

ASUNTO: Retracto SAREB S.A- FUNDACIÓN ANSE 

La Dirección General de Medio Natural pretende impulsar el ejercicio del derecho de adquisición 

preferente mediante retracto administrativo al producirse,entre la Sociedad de Gestión de Activos 

Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A y la Fundación ANSE,la compra-venta de la finca 

correspondiente al macizo y pie de monte del Cabo Cope en el término municipal de Águilas, en 

los límites del Parque Regional 'Calnegre y Cabo Cope', ZEPA "Almenara-Moreras-Cabo Cope" y 

LIC 'Cabo Cope'. Dada la transmisión que del inmueble ha tenido lugar mediante Escritura de 

Compraventa n2 330 de 31 de marzo de 2020 del protocolo notarial de Don Carlos Fernández de 

Simón Bermejo de Cartagena, procede encauzar el procedimiento de retracto al amparo del 

artículo 40 de la Ley 42/ 2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

Por lo que se informa, que se encuentra en curso un expediente de transferencia de crédito con 

referencia TC-5/20, con cuya aprobación definitiva existirá consignación presupuestaria suficiente 

en la partida 17.07.00.442F.600.00 'Bienes y Terrenos Naturales' proyecto 43817 en esta 

Dirección General, para proponer la autorización del gasto correspondiente al importe por el que 

se ejerce el retracto y de cualquier otro pago legítimo hecho para la misma, así como los gastos 

necesarios y útiles hechos en la cosa comprada. 
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DE: DIRECCION GENERAL MEDIO NATURAL - SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO 

NATURAL Y CAMBIO CLIMÁTICO 

A: CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y HACIENDA 

ASUNTO: Retracto SAREB S.A- FUNDACIÓN ANSE. Valoración económica. 

La Dirección General de Medio Natural pretende impulsar el ejercicio del derecho de adquisición 

preferente mediante retracto administrativo al producirse, entre la Sociedad de Gestión de Activos 

Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A y la Fundación ANSE, la compra-venta de la finca 

correspondiente al macizo y pie de monte del Cabo Cope en el término municipal de Águilas, en 

los limites del Parque Regional 'Calnegre y Cabo Cope', ZEPA "Almenara-Moreras-Cabo Cope" y LIC 

'Cabo Cope', procede encauzar el procedimiento de retracto al amparo del artfculo 40 de la Ley 42/ 

2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Blodiversidad 

Vista la Escritura de Compraventa n!! 330 de 31 de marzo de 2020 del protocolo notarial de Don 

Carlos Fernández de Simón Bermejo de Cartagena, con la que se lleva a cabo la transmisión, el 

precio total de esta compraventa, por todos los Inmuebles, asciende a la cantidad de 500.000€ con 

la consideración de 'a tanto alzado', gastos e impuestos no incluidos. 

Vista la valoración realizada por técnico competente y que se aporta para el conocimiento de sus 

detalles, con la que se está de acuerdo en el método empleado y alcanzando esta la cantidad total 

de 512.653,12€. 

A la vista de la slmllitud entre los importes de adquisición y resultado de la valoración, se 

considera que el importe de adquisición posee un ajuste válido, por lo que se está conforme con el 

precio de adquisición entre la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración 

Bancaria, S.A y la Fundación ANSE. 
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PROPUESTA DEL DIRECTOR GENERAL DE MEDIO NATURAL, SOBRE 
EL EJERCICIO DE LA ACCION DE RETRACTO EN FINCA 
CORRESPONDIENTE AL MACIZO Y PIE DE MONTE DEL CABO COPE 
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE AGUILAS 

1.- Con fecha de 28 de mayo de 2020, era dirigida a este Centro Directivo una 
comunicación por sede electrónica para la toma en consideración de la Escritura de 
Compraventa entre la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la 
Reestructuración Bancaria, S.A y la Fundación ANSE para la adquisición de una 
finca correspondiente al macizo y pie de monte del Cabo Cope en el término 
municipal de Águilas • en los limites del Parque Regional 'Calnegre y Cabo Cope', 
ZEPA "Almenara-Moreras-Cabo Cope" y LIC 'Cabo Cope', sita en el término 
municipal de Águilas, tras requerimiento del Registro de la Propiedad de Águilas a 
fin de dar cumplimiento a lo previsto respecto de los ejercicios de derecho y retracto 
en el articulo 40 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de 
la Biodiversidad 

2.- La transmisión obra efectivamente en la Escritura cuya copia autorizada consta 
entre la documentación recabada por el mencionado Centro Directivo, como 
Escritura de Compraventa entre la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de 
la Reestructuración Bancaria, S.A y la Fundación ANSE, y donde se contiene la 
siguiente caracterización: 

Las parcelas objeto de la presente descripción para ejercer el derecho de retracto, 
se encuentran situada en el término municipal de Aguilas, Diputación de Cope, en 
los parajes conocidos como "Calabardina" y "el Cabezo de Cope". La superficie total 
de las diferentes fincas registrales recogida en la escritura es de 263,98 (doscientos 
sesenta y tres con noventa y ocho) hectáreas. 

Según la información recibida del Registro de la Propiedad de Águilas, en la 
escritura de compra-venta se transmiten las siguientes trece fincas registrales: 

Finca Código registra! único de finca Finca de Agullas Nt Superficie (ha) 

1 30012000091446 33676 13,00 

2 30012000091453 33678 10,50 

3 30012000093785 33680 10,50 

4 30012000091460 33682 8,00 

q 
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También se encuentra catalogado el Lugar de Interés Botánico "Sabinar de Cabo 
Cope". 

4.- Obra entre las actuaciones realizadas con ocasión del ejercicio de retracto que 
la presente comprende, la remisión de una serie de 13 notas simples del Registro 
de la Propiedad de Águilas que abarca la superficie objeto de la presente 
propuesta, donde figura que aún no ha operado la inscripción a favor de la 
Fundacíón que es adquirente conforme al titulo de Compraventa más arriba 
expresado, es decir, se encuentra inscrita a nombre de los titulares que transmiten 
el inmueble. 

5.- Esta Dirección General ha tenido conocimiento de la transmisión efectuada 
en la fecha de 29 de mayo de 2020, siendo éste el término a tener en cuenta como 
el udles a quo" a contar desde el cual la Administración puede ejercer la acción de 
retracto en el plazo de un año. 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 40 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad, establece lo siguiente: 

1. La declaración de un espacio natural protegido lleva aparejada la declaración de
utilidad pública, a efectos expropiatorios de los bienes y derechos afectados, así como la 
facultad de la Comunidad autónoma para el ejercicio de los derechos de tanteo y de 
retracto respecto de los actos o negocios Jurídicos de carácter oneroso y celebrados 
intervivos que comporten la creación, transmisión, modificación o extinción de derechos 
reales que recaigan sobre bienes inmuebles situados en su interior. 

2. Para facilitar el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto, el transmitente
notificará fehacientemente a la Comunidad autónoma el precio y las condiciones 
esenciales de la transmisión pretendida y, en su caso, copia fehaciente de la escritura 
públlca en la que haya sido instrumentada la citada transmisión. Dentro del plazo que 
establezca la legislación de las Comunidades autónomas desde dicha notificación, la 
administración podrá ejercer el derecho de tanteo obligándose al pago del precio 
convenido en un período no superior a un ejercicio económico. 

La Comunidad autónoma podrá ejercer, en los mismos términos previstos para el 
derecho de tanteo, el de retracto en el plazo que fije su legislación, a partir de la 
notificación o de ta fecha en que tenga conocimiento fehaciente de la transmisión. 

Los Registradores de la Propiedad y Mercantiles no inscribirán documento alguno por 
el que se transmíta cualquier derecho real sobre los bienes referidos sin que se acredite 
haber cumplido con los requisitos señalados en este apartado. 

Los plazos a los que se refiere este apartado serán Jo suficientemente amplios para 
permitir que puedan ejercitarse los derechos de tanteo y de retracto. 

2.- Que de acuerdo con lo anterior, la extensión de 263,98 (doscientos sesenta y 
tres con noventa y ocho) hectáreas, sin perjuicio de la cualificación ambiental que 
deriva de su condición de: 
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municipal de Águilas, con una superficie total de 263,98 (doscientos sesenta y tres con 
noventa y ocho) hectáreas, con la descripción que obra en los antecedentes de la presente 
Resolución, y que autorice el gasto correspondiente al importe por el que se ejerce el 
retracto y de cualquier otro pago legítimo hecho para la misma, así como los gastos 
necesarios y útiles hechos en la cosa comprada. A tal efecto, se ha dispuesto una provisión 
de fondos de 610.000,00 (seiscientos diez mil) euros, pues se carece de una relación 
detallada de gastos. Se contempla en la cifra expresada el importe de la transacción según 
refleja la escritura de compraventa, el impuesto del valor añadido (IVA) y otros conceptos 
como gastos notariales y de registro 

2.- Que se eleve a la consideración del Consejero de Presidencia y Hacienda el ejercicio 
de la acción de retracto que la presente propone y que previa la autorización de Consejo 
de Gobierno, se consigne en la Caja General de Depósitos de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia el importe correspondiente a la venta del inmueble transmitido a 
favor de la Fundación ANSE. 

3.- Que además se reembolse a la expresada Fundación el importe líquido de los gastos del 
contrato de compra y de cualquier otro pago legitimo hecho para la misma, así como los 
gastos necesarios y útiles hechos a la cosa comprada. 

4.- Que además de la notificación personal del inicio del procedimiento de adquisición por 
retracto a la empresa adquirente, una vez la misma sea debidamente autorizada, se 
practique mandamiento al Registro de la Propiedad de Águilas de anotación preventiva del 
ejercicio de esta acción administrativa. 

 

 

AL CONSEJERO DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERiA, PESCA Y MEDIO 
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INFORME JURIDICO SOBRE SOBRE EL EJERCICIO DE LA ACCION DE 
RETRACTO EN FINCA CORRESPONDIENTE AL MACIZO Y PIE DE MONTE DEL 
CABO COPE EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE AGUILAS 

Remitido a este Servicio Jurídico el expediente que se cita, a efectos de la 
em1s1on de Informe sobre el mismo, este Servicio Jurídico en uso de las funciones 
atribuidas por el artículo 11.1. g) del Decreto nº 26/2011, de 25 de febrero, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio 
Ambiente, y teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos 
de derecho 

ANTECEDENTES 

Único.- El Director General de Medio Natural envía a la Secretaria General de 
la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente comunicación 
interior, indicando lo siguiente 

"Se procede por la presente a dar inicio al expediente de adquisición de una finca correspondiente al macizo 
y pie de monte del Cabo Cope en el término municipal de Águilas , en los limites del Parque Regional 'Calnegre y Cabo 
Cope', ZEPA "Almenara- Moreras-Cabo Cope" y LIC 'Cabo Cope', sita en el término municipal de Águilas, a fin de dar 
cumplimiento a lo previsto respecto de los ejercicios de derecho y retracto en el artículo 40 de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodlversidad. 

La presente Comunicación consta de los siguientes documentos: 

-lnfonne Ambiental Descripción de los valores ecológicos y ambientales del Cabo Cope 
-Conformidad Precio Final 
-Comunicación de Transferencia de Crédito 
-Propuesta del Director General de Medio Natural 
-Borrador de Orden (formato editable) del Consejero de Agua, Agricultura, Ganaderla, 
Pesca y Medio Ambiente" 

El expediente se completa con la escritura de compraventa, de 31 de marzo de 
2020, con número de protocolo 330, del Notario del Ilustre Colegio de Murcia D. Carlos 
Fernández de Simón Bermejo, entre la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de 
la Reestructuración Bancaria, S.A y la Fundación ANSE para la adquisición de una finca 
correspondiente al macizo y pie de monte del Cabo Cope en el término municipal de 
Águilas , en los límites del Parque Regional "Calnegre y Cabo Cope", ZEPA "Almenara
Moreras-Cabo Cope" y LIC .,Cabo Cope", sita en el término municipal de Águilas. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- Sobre el derecho de retracto en espacios naturales protegidos. 

El artículo 40 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad, establece que: 

·1. La declaración de un espacio natural protegido lleva aparejada la declaración de utilidad pública, a efectos
expropiatorios de los bienes y derechos afectados, así como la facultad de la Comunidad autónoma para el ejercicio de 
los derechos de tanteo y de retracto respecto de los actos o negocios jurldicos de carácter oneroso y celebrados intervivos 
que comporten la creación. transmisión, modificación o extinción de derechos reales que recaigan sobre bienes 
inmuebles situados en su Interior. 

2. Para facilitar el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto, el transmltente notificará fehacientemente a
la Comunidad autónoma el precio y las condiciones esenciales de la transmisión pretendida y, en su caso, copia 
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Con las oonsideraciones indicadas, se inf01T11a favorablemente el ejercicio de 
la acción de retracto sometida a informe. 

Documento fechado y firmado electrónicamente 
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ORDEN DEL CONSEJERO DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERÍA, 
PESCA Y MEDIO AMBIENTE, SOBRE EL EJERCICIO DE LA ACCION DE 
RETRACTO EN FINCA CORRESPONDIENTE AL MACIZO Y PIE DE 
MONTE DEL CABO COPE EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE AGUILAS 

1.- Con fecha de 4 de junio de 2020, la Dirección General de Medio Natural, a través 
de la Subdirección General de Patrimonio Natural y Cambio Climático ha formulado 
Propuesta de adquisición para su incorporación al patrimonio de la Comunidad 
Autónoma mediante el ejercicio de la acción de retracto de una finca correspondiente 
al macizo y pie de monte del Cabo Cope en el término municipal de Águilas , en los 
lfmites del Parque Regional 'Calnegre y Cabo Cope', ZEPA "Almenara-Moreras-Cabo 
Cope" y LIC 'Cabo Cope', sita en el término municipal de Águilas, dada la transmisión 
del que inmueble ha tenido lugar mediante Escritura de Compraventa nº 330 de 31 
de marzo de 2020 del protocolo notarial de Don Carlos Fernández de Simón Bermejo 
de Cartagena. 

2. - La transmisión obra efectivamente en la Escritura cuya copia autorizada consta
entre la documentación recabada por el mencionado Centro Directivo, como Escritura
de Compraventa entre la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la
Reestructuración Bancaria, S.A y la Fundación ANSE, y donde se contiene la
siguiente caracterización:

Las parcelas objeto de la presente descripción para ejercer el derecho de retracto, 
se encuentran situada en el término municipal de Águilas, Diputación de Cope, en los 
parajes conocidos como "Calabardina" y "el Cabezo de Cope". La superficie total de 
las diferentes fincas registrales recogida en la escritura es de 263,98 (doscientos 
sesenta y tres con noventa y ocho) hectáreas. 

Según la información recibida del Registro de la Propiedad de Águilas, en la escritura 
de compra-venta se transmiten las siguientes trece fincas registrales: 

Finca Código registra! único de finca Finca de Agullas N2 Superficie (ha) 

1 30012000091446 33676 13,00 

2 30012000091453 33678 10,50 

3 30012000093785 33680 10,50 

4 30012000091460 33682 8,00 

5 30012000091477 33684 5,01 
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3.- De los informes favorables de técnico emitido por la Dirección General de Medio 

Natural, se han destacado las cualidades expresadas de esta finca, al objeto de 

justificar la viabilidad y oportunidad del ejercicio del retracto con amparo en el articulo 

40 de la Ley 42/ 2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad. 

CONSIDERANDO 

1.- Que el articulo 40 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural 
y de la Bíodiversídad, establece lo siguiente: 

1. La declaración de un espacio natural protegido lleva aparejada la declaración de
utilidad pública, a efectos exproplatorios de los bienes y derechos afectados, así como la 
facultad de la Comunidad autónoma para el ejercicio de los derechos de tanteo y de 
retracto respecto de los actos o negocios jurídicos de carácter oneroso y celebrados 
intervivos que comporten la creación, transmisión, modificación o extinción de derechos 
reales que recaigan sobre bienes inmuebles situados en su interior. 

2. Para facilitar el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto, el transmitente
notificará fehacientemente a la Comunidad autónoma el precio y las condiciones esenciales 
de la transmisión pretendida y, en su caso, copia fehaciente de la escritura pública en la 
que haya sido instrumentada la citada transmisión. Dentro del plazo que establezca la 
legislación de las Comunidades autónomas desde dicha notificación, la administración 
podrá ejercer el derecho de tanteo obligándose al pago del precio convenido en un período 
no superior a un ejercicio económico. 

La Comunidad autónoma podrá ejercer, en los mismos términos previstos para el 
derecho de tanteo, el de retracto en el plazo que fije su legislación, a partir de la notificación 
o de la fecha en que tenga conocimiento fehaciente de la transmisión.

Los Registradores de la Propiedad y Mercantiles no inscribirán documento a/quno por
el que se transm;ta cualquier derecho rea! sobre fos bienes referidos sin que se acredite 
haber cumplido con los requisitos señalados en este apartado. 

Los plazos a los que se refiere este apartado serán lo suficientemente ampl!os para 
permitir que puedan ejercitarse los derechos de tanteo y de retracto. 
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1.-Proponer al consejero de Presidencia y Hacienda la autorización para el inicio del 
procedimiento para la adquisición en ejercicio del derecho de retracto al amparo de Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversídad, de una finca 
correspondiente al macizo y pie de monte del Cabo Cope en el término municipal de Aguilas 
, en los límites del Parque Regional 'Calnegre y Cabo Cope', ZEPA "Almenara-Moreras-Cabo 
Cope" y LIC 'Cabo Cope', sita en el término municipal de Águilas, con una superficie total de 
263,98 (doscientos sesenta y tres con noventa y ocho) hectáreas, con la descripción que obra 
en los antecedentes de la presente Orden, condicionada a la aprobación de un expediente de 
transferencia de crédito con referencia TC-5/20, con cuya aprobación definitiva existirá 
consignación presupuestaria suficiente en la partida 17.07.00.442F.600.00 'Bienes y Terrenos 
Naturales' proyecto 43817 en esta Dirección General, para proponer la autorización del gasto 
correspondiente al importe por el que se ejerce el retracto y de cualquier otro pago legítimo 
hecho para la misma, así como los gastos necesarios y útiles hechos en la cosa comprada. A 
tal efecto, se ha dispuesto una provisión de fondos de 610.000,00 (seiscientos diez mil) euros, 
pues se carece de una relación detallada de gastos. Se contempla en la cifra expresada el 
importe de la transacción según refleja la escritura de compraventa, el impuesto del valor 
añadido (IVA) y otros conceptos como gastos notariales y de registro 

2.- Que previa la autorización de Consejo de Gobierno, se consigne en la Caja General de 
Depósitos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia el importe referido en el párrafo 
anterior correspondiente a la venta del inmueble transmitido a favor de la Fundación ANSE 

3.- Que además se reembolse a la expresada Fundación el importe liquido de los gastos del 
contrato de compra y de cualquier otro pago legitimo hecho para la misma, así como los 
gastos necesarios y útiles hechos a la cosa comprada. 

4.- Que además de la notificación personal del inicio del procedimiento de adquisición por 
retracto a la empresa adquirente, una vez la misma sea debidamente autorizada, se practique 
mandamiento al Registro de la Propiedad de Águilas de anotación preventiva del ejercicio de 
esta acción administrativa. 

Murcia, a la fecha de la firma electrónica 
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A AUTORIZACIÓN DEL GASTO 

Presupuesto: 2020 Páq ina: l de 1 

Sección 

Servicio 

17 
1707 
170700 
442F 
60000 

C. DE AGUJ\, AGRICUL'l'. GANAD. PESCA Y M.A 

D.G. Dl::L MEUIO NATURAL
Centro de Gasto 
Programa 
Subconcepto 
Fondo 

C.N.S. D.G. DEL MEDIO NATURAL
BIODTVF'.RSTDAD Y Af�EAS PROTEGtDAS
Tt::RRENOS Y BIENES NA'l'URALl::S

Cuenta P .G.C.P. 

Proyecto de Gasto 
Centro de Coste 
CPV 

43817 Actuac.pr1oritarias Red Natura 2000. lnv 

Exp. Administrativo 

Expllc1clón gasto 

Perceptor 
Ceelonarlo 
Cuenta Bancaria 

Gasto elegible 

1 Rea. de Contratos 1 Reg. de Facturas 

'l'AN'l'Lü Y l{l:;'l'kAC'J'ü CAUG COPE 

Tr'.RR[:,Nú�: y rn F.N!::S NA 1'l lt(A!,ES 

Importe Orlglnal """640.000.oo·�UR SEISCIENTOS CUARENTA MIL EURO 

lmpor. Complementarlo ........ , ... o.oo·wA ce110 Euno 
Importe Total ...... 640.000.00· euR s1::rscrnN·ros cul\R�:NTA MI 1. i::11Rc1 

J Certf. Inventarlo -

VALIDADO CONTABILIZADO 
JEFE/A SECCION REINT.PAQOS INOEB.Y 

'r F:¡;;.1.;.;.;¡ 07.08.2020 l�ruldn�,-07-.0-8.2--02-0� F.ConCablllraclón 1 00.00.0000 1 F.Factura 1 00.00.0000 
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Expte: 22612020 

INFORME 

Autorización para la adquisición mediante el ejercicio del derecho de retracto de 

263,98 hectáreas, formada por 13 fincas reglstrales situadas en la Diputación de 

Cope, en los parajes conocidos como "Calabardlna" y el "Cabezo de Cope" en el 

término municipal de Águilas. 

A instancias de la titular de la Dirección General de Patrimonio, y a la vista de la 

propuesta de adquisición mediante el ejercicio del derecho de retracto formulado por 

Orden del Consejero de Agua, Agricultura, Ganaderia, Pesca y Medio Ambiente y del 

expediente remitido al efecto por la Secretaria General de la referida Consejerla se 

emite el presente Informe. 

Mediante escrito, de entrada en esta Dirección General de 19 de junio de 2020 

remitido por la Secretaría General de la Consejerf a de Agua, Agricultura, Ganadería, 

Pesca y Medio Ambiente, se remite Orden del Consejero por la que se propone al Excmo 

Sr Consejero de Presidencia y Hacienda el ejercicio del derecho de retracto para la 

adquisición al amparo de la Ley 42/2007 , de 13 de diciembre de Patrimonio Natural y 

de la Biodiversidad de unas fincas correspondiente al macizo y pie de monte del Cabo 

Cope en el término municipal de Águilas, en los límites del Parque Regional "Calnegre 

y Cabo Cope", ZEPA Almenaras-Calnegre-Cabo Cope, y UC "Cabo Cope" de superficie 

263,98 hectáreas, formada por 13 fincas registrales situadas en la Diputación de Cope, 

en los parajes conocidos como "Calabardina" y el "Cabezo de Cope" enajenadas por 

Sociedad de Gestión de Activos procedentes de la Restructuración Bancaria S.A 

(SAREB) a favor de la Fundación ANSE (Asociación de Naturalistas del Sureste) 

mediante escritura pública de compraventa de fecha 31 de marzo de 2020 otorgada en 

Cartagena ante el Notario del Ilustre Colegio de Murcia Don Carlos Fernández de Simón 

Bermejo protocolo nº 330, sin ejercer el tanteo previsto en el citado artículo 40. 

Van a ser objeto del derecho de retracto las siguientes fincas: 

1. Finca Registra! nº 19.437 del Registro de la Propiedad de Águilas de

superficie 5,08 hectáreas.
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En el caso que nos ocupa las cualidades ambientales y las características que 

revisten las fincas que han sido objeto de enajenación, acreditadas por el informe 

jurídico y técnico obrante en el expediente (Espacio Natural Protegido, Red Natura 2000, 

Área de Protección de Fauna Silvestre) se justifica el ejercicio del derecho de retracto a 

la vista de la legislación aplicable al Espacio Natural Protegido, en concreto la Ley 

42/2007, de 13 de diciembre de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

A tal respecto la mencionada ley regula en su articulo 40 el ejercicio del derecho de 

adquisición preferente, concretamente en este supuesto el derecho de retracto sobre 

espacios naturales protegidos estableciendo que para facilitar el ejercicio de los 

derechos de tanteo y retracto, el transmitente notificará fehacientemente a la Comunidad 

autónoma el precio y las condiciones esenciales de la transmisión pretendida y, en su 

caso, copia fehaciente de la escritura pública en la que haya sido instrumentada la citada 

transmisión. Dentro del plazo que establezca la legislación de las comunidades 

autónomas desde dicha notificación, la administración podrá ejercer el derecho de 

tanteo obligándose al pago del precio convenido en un periodo no superior a un ejercicio 

económico. 

La Comunidad autónoma podrá ejercer, en los mismos términos previstos para el 

derecho de tanteo, el de retracto en el plazo que fije su legislación, a partir de la 

notificación o de la fecha en que tenga conocimiento fehaciente de la transmisión. 

Nuestra Comunidad Autónoma no tiene, en su legislación, establecido plazo alguno 

por ello aplicaremos el plazo de un ano desde que se notifique de forma fehaciente la 

compra, que es el plazo que se establecla en el articulo 1 O de la anterior Ley 4/1989, de 

27 de marzo, de Conservación de Espacios Naturales y de la Flora y la Fauna Silvestre, 

y el que establece el articulo 25 de la vigente Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de 

Montes. 

A la vista de lo acreditado en el expediente, procede el ejercicio del derecho de 

adquisición preferente, concretamente la acción de retracto, dado que no se comunicó 

a esta Administración el tanteo previo a la compraventa, de la que se tuvo conocimiento 

en fecha 18 de mayo de 2020 mediante la contestación que el Sr Registrador dela 

Propiedad de Águilas comunicó a la solicitud de Información formulada por el Director 
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En el presente supuesto, la adquisición directa viene justificada por la peculiaridad 

del bien que se pretende adquirir, acreditada en los Informes y documentos obrantes en 

el expediente y el pago se efectuará con cargo a la partida presupuestaria 

17.07.00.442F.600.00 'Bienes y Terrenos Naturales' proyecto 43817 de la Dirección 

General de Medio Natural y la consiguiente autorización del gasto por el importe por el 

que se ejerce el retracto y de cualquier otro pago legítimo hecho para la misma, asi 

como los gastos necesarios y útiles hechos en la cosa comprada , correspondiente al 

precio que obra en el titulo de compraventa por razón del cual se ejercita la acción, el 

cual deberá procederse a consignar en la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia a disposición de la Fundación ANSE. 

En relación a los aspectos formales, por lo que hace a la adquisición del inmueble es 

competencia del Consejero de Presidencia y Hacienda y, como ya se ha indicado, en el 

expediente, el valor del inmueble asciende a una cantidad de 500.000 €, y por tanto será 

preceptiva la autorización del Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería de 

Presidencia y Hacienda, la propuesta requiere de informe favorable del Servicio Jurídico 

de la Consejería, la resolución deberá adoptar la forma juridica de Acuerdo. 

En definitiva, desde la perspectiva estrictamente patrimonial, y caso de que se 

considere oportuna la operación patrimonial solicitada se Informa favorablemente su 

realización en los siguientes términos: 

PRIMERO: Autorizar la adquisición mediante el ejercicio del derecho de retracto de 

las fincas registrales que se indican a continuación por valor de 500.000 euros, que 

coincide con el precio fijado en la escritura de compraventa de 31 de marzo de 2020 por 

razón de la cual se ejercita el citado derecho: 

14. Finca Registra! nº 19.437 del Registro de la Propiedad de Águilas de

superficie 5,08 hectáreas.

15. Finca Registra! nº 26.142 del Registro de la Propiedad de Águilas de

superficie 83, 7008 hectáreas

16. Finca Registra! nº 25.143 del Registro de la Propiedad de Águilas de

superficie 41, 0392 hectáreas.
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17. Finca Registra! nº 32.479 del Registro de la Propiedad de Águilas de

superficie 5,9041 hectáreas.

18. Finca Registra! nº 33.676 del Registro de la Propiedad de Águilas de

superficie 13,00 hectáreas.

19. Finca Registra! nº 33.678 del Registro de la Propiedad de Águilas de

superficie 10,50 hectáreas.

20. Finca Registra! nº 33.680 del Registro de la Propiedad de Águilas de

superficie 10,50 hectáreas.

21. Finca Registra! nº 33.682 del Registro de la Propiedad de Águilas de

superficie 8,00 hectáreas.

22. Finca Registra! nº 33.684 del Registro de la Propiedad de Águilas de

superficie 5,01 hectáreas.

23. Finca Registra! nº 33.686 del Registro de la Propiedad de Águilas de

superficie 5,08 hectáreas.

24. Finca Registra! nº 33966/1 del Registro de la Propiedad de Águilas de

superficie 18, 19 hectáreas.

25. Finca Registra! nº 68.362 del Registro de la Propiedad de Águilas de

superficie 14, 7060 hectáreas.

26. Finca Registra! nº 68.371 del Registro de la Propiedad de Águilas de

superficie 43,2633 hectáreas.

SEGUNDO: Autorizar la consignación en la Caja de Depósitos de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia de la cantidad de 500.000 euros a favor de la 

Fundación ANSE, con CIF G30072540 y domicilio en Murcia, calle Plaza Pintor José 

Marra Párraga, nº 11.

En Murcia, firmado y fechado electrónicamente conforme figura al margen 

º º 
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Pedro Madrigal de Torres 

Visto el informe emitido, se realiza PROPUESTA al Excmo. Sr. Consejero en los 
mismos términos indicados en el mismo, a efectos de elevación, si procede, a Consejo 

de Gobierno. 
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ASUNTO: INFORME JURÍDICO. 

N/REF. 1-113-2020 

Ref. Exp.: Propuesta de Acuerdo de Consejo de Gobierno de autorización para la 
adquisición de varias fincas rústicas sitas en el término municipal de Águilas, 
Diputación de Cope, parajes de "Calabardlna" y "Cabezo de Cope", cuya superficie 
total de 263,98 hectáreas, mediante el ejercicio del derecho de retracto sobre 
espacios naturales protegidos, previsto en el artículo 40 de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

Vista la Propuesta de Acuerdo de la referencia, previo examen del expediente 
remitido al efecto por la Dirección General de Patrimonio, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10.1.c} del Decreto 32/2006, de 21 de abril, por el que se aprueba 
la Estructura Orgánica de la Consejería de Economía y Hacienda, actualmente 
Consejería de Presidencia y Hacienda, por el Servicio Jurídico de la Secretaría General 
de la citada Consejería se emite el siguiente 

INFORME 

PRIMERO.- OBJETO. 

Es objeto del presente informe la propuesta de Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de autorización por razón de la cuantía de la adquisición onerosa por la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, mediante el ejercicio del derecho de retracto sobre 
espacios naturales protegidos, previsto en el articulo 40 de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, de trece fincas rústicas cuya 
superficie total es de 263,98 hectáreas, situadas en el término municipal de Águilas, 
parajes conocidos como "Calabardina" y "Cabezo de Cope", adquiridas por FUNDACIÓN 
ANSE (Asociación de Naturalistas del Sureste) a la entidad SOCIEDAD DE GESTIÓN 
DE ACTIVOS PROCEDENTES DE LA REESTRUCTURACIÓN BANCARIA, S.A. 
(SAREB) mediante Escritura de compraventa otorgada el día 31 de marzo de 2020, ante 
el Notario del Ilustre Colegio de Murcia D. Carlos Fernández de Simón Bermejo, bajo el 
número de protocolo 330, por un precio de QUINIENTOS MIL EUROS (500.000,00 €), sin 
que exista constancia de la notificación por la parte transmitente de una copia fehaciente 
de dicha escritura pública a esta Comunidad Autónoma, tal y como se establece en el 
citado articulo 40, apartado 2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre. 

Las fincas objeto de compraventa según se hace constar expresamente en el 
documento notarial están libres de cargas y gravámenes a salvo afecciones fiscales, 
estando, no obstante, gravadas con la servidumbre de paso a favor de otras fincas las 
fincas descritas bajo los números 3,4,12 y 13, según la información registra! que se 
acompaf\a. 

Además se hace constar que los citados inmuebles se encuentran al corriente del 
pago de las cuotas del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (181) de los años que por ley le 
corresponde abonar a la Vendedora como sujeto pasivo a excepción de la liquidación 
correspondiente a los ejercicios 2017, 2018 y 2019 por no haberse expedido aquella por 
el Organismo competente, comprometiéndose la vendedora a abonarlas en cuanto le 
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competente de las fincas objeto de compraventa cuya adquisición se 
pretende, que asciende a 512.653, 12 euros. 

Propuesta de 5/06/2020 del Director General de Medio Natural al Consejero 
de Agua, Agricultura, Ganaderia, Pesca y Medio Ambiente, de autorización de 
inicio del expediente de adquisición onerosa por la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia en ejercicio del derecho de retracto al amparo de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

Informe favorable de 17/06/2020 del Servicio Jurídico de la Consejería de 
Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente. 

Orden de 18/06/2020, del Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Medio Ambiente, por la que se propone al Consejero de Presidencia y 
Hacienda: 

1 º) la autorización para el inicio del procedimiento para la adquisición en ejercicio del 
derecho de retracto al amparo de Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad, de una finca correspondiente al macizo y pie de monte 
del Cabo Cope en el término municipal de Águilas , en los limites del Parque Regional 
'Calnegre y Cabo Cope', ZEPA "Almenara-Moreras-Cabo Cope" y LIC 'Cabo Cope', 
sita en el término municipal de Águilas, con una superficie total de 263,98 (doscientos 
sesenta y tres con noventa y ocho) hectáreas, con la descripción que obra en los 
antecedentes de la presente Orden, condicionada a la aprobación de un expediente 
de transferencia de crédito con referencia TC-5/20, con cuya aprobación definitiva 
existirá consignación presupuestaria suficiente en la partida 17.07.00.442F.600.00 
'Bienes y Terrenos Naturales' proyecto 43817 en esta Dirección General, para 
proponer la autorización del gasto correspondiente al importe por el que se ejerce el 
retracto y de cualquier otro pago legitimo hecho para la misma, así como los gastos 
necesarios y útiles hechos en la cosa comprada. A tal efecto, se ha dispuesto una 
provisión de fondos de 610.000,00 (seiscientos diez mil) euros, pues se carece de una 
relación detallada de gastos. Se contempla en la cifra expresada el importe de la 
transacción según refleja la escritura de compraventa, el impuesto del valor añadido 
(IVA) y otros conceptos como gastos notariales y de registro 

2°) Que previa la autorización de Consejo de Gobierno, se consigne en la Caja 
General de Depósitos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia el importe 
referido en el párrafo anterior correspondiente a la venta del inmueble transmitido a 
favor de la FUNDACIÓN ANSE 

3°) Que además, se reembolse a la expresada Fundación el importe liquido de los 
gastos del contrato de compra y de cualquier otro pago legitimo hecho para la misma, 
así como los gastos necesarios y útiles hechos a la cosa comprada. 

4°) Que además de la notificación personal del inicio del procedimiento de adquisición 
por retracto a la empresa adquirente, una vez la misma sea debidamente autorizada, 
se practique mandamiento al Registro de la Propiedad de Águilas de anotación 
preventiva del ejercicio de esta acción administrativa." 

Documento contable "A" preliminar por importe de 640.000,00 euros, emitido 
el dia 7/08/2020 por la Jefa de Sección de Reintegros de Pagos Indebidos y 
otros Ingresos del Servicio Económico-Presupuestario de la Consejería de 
Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente. 

Informe de fecha 10/09/2020, de la Jefa de Sección Jurídico Patrimonial, con el 
visto bueno del Jefe de Servicio de Gestión Patrimonial y del Subdirector General 
de Patrimonio, favorable a la adquisición mediante el ejercicio del derecho de 
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"Artículo 48. 

1. La adquisición a titulo oneroso de bienes inmuebles o derechos reales sobre ellos,
corresponderá al Consejero de Economia, Hacienda y Fomento; no obstante, cuando el valor de
los mismos exceda de 60 millones de pesetas, será preceptiva la autorización del Consejo de
Gobierno, a propuesta de la Consejería de Economía, Hacienda y Fomento."

Por otra parte, el artículo 40 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad, establece lo siguiente: 

"Artículo 40. Utilidad pública y derecho de tanteo y retracto sobre espacios naturales 
protegidos. 

1. La declaración de un espacio natural protegido lleva aparejada la declaración de utilidad
pública, a efectos exproplatorios de los bienes y derechos afectados, así como la facultad de la 
Comunidad autónoma para el ejercicio de los derechos de tanteo y de retracto respecto de los 
actos o negocios jurídicos de carácter oneroso y celebrados intervivos que comporten la creación, 
transmisión, modificación o extinción de derechos reales que recaigan sobre bienes inmuebles 
situados en su interior. 

2. Para facilitar el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto, el transmitente notificará
fehacientemente a la Comunidad autónoma el precio y las condiciones esenciales de la 
transmisión pretendida y, en su caso, copia fehaciente de la escritura pública en la que haya sido 
instrumentada la citada transmisión. Dentro del plazo que establezca la legislación de las 
Comunidades autónomas desde dicha notificación, la administración podrá ejercer el derecho de 
tanteo obligándose al pago del precio convenido en un período no superior a un ejercicio 
económico. 

La Comunidad autónoma podrá ejercer, en los mismos términos previstos para el derecho de 
tanteo, el de retracto en el plazo que fije su legislación, a partir de la notificación o de la fecha en 
que tenga conocimiento fehaciente de la transmisión. 

Los Registradores de la Propiedad y Mercantiles no inscribirán documento alguno por el que 
se transmita cualquier derecho real sobre los bienes referidos sin que se acredite haber cumplido 
con los requisitos sel'\alados en este apartado. 

Los plazos a los que se refiere este apartado serán lo suficientemente amplios para permitir 
que puedan ejercitarse los derechos de tanteo y de retracto." 

Respecto del plazo en el que ha de ser ejercitado el derecho de retracto, la anterior 
Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de Espacios Naturales y de la Flora y 
Fauna silvestres (derogada por la vigente Ley 42/2007, de 13 de diciembre) establecía en 
su articulo 10.3 un plazo de tres meses para el ejercicio del derecho de tanteo, y de un 
año para el derecho de retracto. Asimismo, la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de 
Montes, establece en el artículo 25.6 un plazo de un año para ejercer la acción de 
retracto por la administración titular de un derecho de adquisición preferente. 

En ausencia de legislación específica en el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma 
(artículo 40.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad), debe entenderse que el plazo es de un año contado a partir de la 
notificación o de la fecha en que tenga conocimiento fehaciente de la transmisión el 
órgano competente de la Comunidad Autónoma. En el presente caso, al no haber 
cumplido el transmitente con su obligación de comunicación de la transmisión, el citado 
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de Consejo de Gobierno de autorización para la adquisición de varias fincas rústicas sitas 
en el término municipal de Águilas, Diputación de Cope, parajes de "Calabardina" y 
"Cabezo de Cope", según la Escritura de compraventa otorgada el dia 31 de marzo de 
2020, ante el Notario del Ilustre Colegio de Murcia D. Carlos Fernández de Simón 
Bermejo y número de protocolo 330, a favor de FUNDACION ANSE, mediante el ejercicio 
del derecho de retracto sobre espacios naturales protegidos, previsto en el artículo 40 de 
la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

(documento firmado electrónicamente} 
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AL CONSEJO DE GOBIERNO 

Mediante Orden del Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio 

Ambiente de 18 de junio de 2020 se propone al Consejero de Presidencia y Hacienda 

el ejercicio del derecho de retracto, previsto en el artículo 40 de la Ley 42/2007, de 13 

de diciembre de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, para la adquisición de varias 

fincas pertenecientes al macizo y pie de monte del Cabo Cope, en el término municipal 

de Águilas, en los límites del Parque Regional "Calnegre y Cabo Cope", ZEPA 

Almenaras-Calnegre-Cabo Cope, y LIC "Cabo Cope", cuya superficie total es de 263,98 

hectáreas, situadas en la Diputación de Cope, en los parajes conocidos como 

"Calabardina" y el "Cabezo de Cope", enajenadas por la entidad SOCIEDAD DE 

GESTIÓN DE ACTIVOS PROCEDENTES DE LA RESTRUCTURACIÓN BANCARIA, 

S.A. (SAREB) con CIF A86602158 a favor de la FUNDACION ANSE (Asociación de 

Naturalistas del Sureste), con CIF G30072540, mediante escritura pública de 

compraventa de fecha 31 de marzo de 2020 otorgada en Cartagena, ante el Notario del 

Ilustre Colegio de Murcia Don Carlos Fernández de Simón Bermejo y número de 

protocolo 330, sin ejercer el tanteo previsto en el citado artículo 40. 

Examinado el expediente remitido por la Secretaría General de la Consejería de 

Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, vistas las cualidades 

ambientales que revisten las fincas que han sido objeto de enajenación, según consta 

en el Informe de 4 de junio de 2020 emitido por Técnico competente de la Subdirección 

General de Patrimonio Natural y Cambio Climático, sobre los valores ecológicos, 

ambientales y paisajísticos de los terrenos de titularidad privada ubicados dentro de 

Espacios Naturales Protegidos obrante en el expediente (Espacio Natural Protegido, 

Red Natura 2000, Area de Protección de Fauna Silvestre) que justifican el ejercicio del 

derecho de retracto . 

Son objeto del derecho de retracto las fincas registrales que más adelante se indican. 

Visto el expediente instruido al efecto por la Dirección General de Medio Natural de 

la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, el informe 

jurídico-patrimonial y la propuesta de la Directora General de Patrimonio, de 

conformid�d con lo previsto en el artículo 40 de Ley 42/2007, de 13 de diciembre de 
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11. Finca Registra! nº 33956/1 del Registro de la Propiedad de Águilas de

superficie 18, 19 hectáreas.

12. Finca Registra! nº 58.362 del Registro de la Propiedad de Águilas de

superficie 14, 7060 hectáreas.

13. Finca Registra! nº 58.371 del Registro de la Propiedad de Águilas de

superficie 43,2633 hectáreas.

SEGUNDO: Autorizar la consignación en la Caja de Depósitos de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia de la cantidad de 500.000 euros, a favor de la 

FUNDACION ANSE con CIF G30072540 y domicilio en Murcia, calle Plaza Pintor José 

María Párraga, nº 11. 

Firmado y fechado electrónicamente conforme figura al margen 
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DON JXXX, SECRETARIO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 

diecisiete de septiembre de dos mil veinte, a propuesta del Consejero de 

Presidencia y Hacienda, el Consejo de Gobierno acuerda: 

PRIMERO: Autorizar la adquisición mediante el ejercicio del derecho de retracto 

de las fincas registrales que se indican a continuación por valor de 500.000 

euros, que coincide con el precio fijado en la escritura pública de compraventa 

otorgada el día 31 de marzo de 2020 por la entidad SAREB a favor de la 

FUNDACION ANSE, por razón de la cual se ejercita el citado derecho: 

1. Finca Registra! nº 19.437 del Registro de la Propiedad de Águilas de

superficie 5,08 hectáreas.

2. Finca Registra! nº 25.142 del Registro de la Propiedad de Águilas de

superficie 83,7008 hectáreas

3. Finca Registra! nº 25.143 del Registro de la Propiedad de Águilas de

superficie 41,0392 hectáreas.

4. Finca Registra! nº 32.479 del Registro de la Propiedad de Águilas de

supeñicie 5,9041 hectáreas.

5. Finca Registra! nº 33.676 del Registro de la Propiedad de Águilas de

supeñicie 13,00 hectáreas.

6. Finca Registra! nº 33.678 del Registro de la Propiedad de Águilas de

superficie 10,50 hectáreas.

7. Finca Registra( nº 33.680 del Registro de la Propiedad de Águilas de

superficie 10,50 hectáreas.

8. Finca Registra( nº 33.682 del Registro de la Propiedad de Águilas de

superficie 8,00 hectáreas.

9. Finca Registra! nº 33.684 del Registro de la Propiedad de Águilas de

supeñtcie 5,01 hectáreas.

1 O. Finca Registra! nº 33.686 del Registro de la Propiedad de Águilas de 

supeñicie 5,08 hectáreas. 

11. Finca Registra! nº 33956/1 del Registro de la Propiedad de Águilas de

superficie 18, 19 hectáreas.
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12. Finca Registra! nº 58.362 del Registro de la Propiedad de Águilas de

superficie 14, 7060 hectáreas.

13. Finca Registra! nº 58.371 del Registro de la Propiedad de Águilas de

superficie 43,2633 hectáreas.

SEGUNDO: Autorizar la consignación en la Caja de Depósi tos de la Comunidad 

Au tónoma de la Región de Murcia de la cantidad de 500.000 euros, a favor de la 

FUNDACION ANSE con  y domicilio en Murcia, calle Plaza Pintor José María 

Párraga, nº 11. 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 




